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Suscripción PARA, socorro m  LAS necesidades producidas 
POR EL CÓLERA EN GRANADA.

Continúa la li$ta de los tenores suscritores.

CANTIDADES.
NOMBRES, Rs. Mrs.

Recaudado hasta el 49 de Ju lio .. . ..............  8,298. .24
Idem en 20 de Julio:

D. Pedro Calvo Asensio ..................   60
D. Agustín de Torres Yalderrama..................  40
D. Francisco Morana.........................................  20
0. Daniel de Moraza.  ...........................  20
D. Cárlos Frontaura......................   40
D. Leopoldo María Bremon..................    40
D. Eliso Olalde..............................................   40
D. Pedro Manuel Moroy, ..............................  40
Doña Gorgoota Ferriz..................................    49
D. J. A. L . . . -----*...........   49
D. José María de Eguía..................     40
Un m ilitar........................................................ 49 ,
D. José Sánchez Puerta, presbítero, natural

de la provincia de Granada. ................... 4,000
D. Jaime Payeras ó hijo...................................... 4 00
D.P. V . . / .........................................................  4
Un vecino..........................................   - 49
D. Victoriano D aroea,................................   40
D. J. ArMiero.............................   20
Ilmo. 8K D. José Francisco Morejon............... 40
D. l&$é Ángel Morejon , ...... ......... .  20
1. G ., dependiente de P. D  ............   4
Un cris tian o ..  .......................................  49
Señores empleados y operarios de la Impren

ta Nacional............................................    640
D. T. P , . . . .........................     20
A nombre de una señora ausente................. 4,000
Señor Conde de Codillo    ........................  4 00
Señora Condesa viuda de Cadillo.............. . .   60
Señor Conde de Jala..................... *.................  400
D. M. C . .......................................... . .  40
D. L, S   ....................' ............   4
P. Mariano Moreno F ernandez................... 4
D. S. U. y M........................    80
El retirado J. M. de V....................   49
D. Leopoldo Z. López, natural de Granada.. 400
Un bienhechor , .................................. 2
D ............................      4

(Se continuará.) •*

PARTE OFICIAL.
1.º SECCION.-  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. 6 .)  y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE U t GOBERNACION.

S a n i d a d .-  N e g o c i a d o  3 .º

En el estado sanitario que la nación se en
cuentra no puede desatenderse la asistencia fa
cultativa de los pueblos invadidos por la cruel 
epidemia cólera-morbo asiático sin incurrir 
en grave responsabilidad. Penetrada se halla 
S. M. la Reina (Q. D. G.) de las virtudes filan 
trópicas que adornan en general al profesorado 
español; su desinterés, su amor á la ciencia, su 
abnegación. Persuadida está igualmente de que 
pocos ó ninguno será el pueblo que carezca de 
médico titular: sin embargo, se ha creído en el 
deber de dictar las disposiciones siguientes:

Artículo 1.° Los profesores titulares de las 
ciencias médicas no podrán abandonar el pue
blo de su residencia en caso de epidemia.

Art. 2.® El profesor titular que contraven
ga á lo dispuesto en el artículo anterior, sobre 
perder su asignación, quedará sujeto á las pe
nas á que el Gobierno le juzgue acreedor, oyen
do al Consejo de sanidad.

Art. 3.® Tampoco podrán abandonar el 
pueblo de su residencia, y quedan obligados á 
la asistencia de los enfermos, en caso de epide
mia, los profesores de las ciencias de curar 
que perciban sueldo del Estado ó del presu
puesto provincial ó municipal,Art. 4.® El profesor que falte á lo dispues
to en el artículo anterior perderá su sueldo, 
sin perjuicio de las penas que el Código pres
cribe para los funcionarios públicos que aban
donen su destino sin la correspondiente licencia.

Art. 5? En los pueblos en que no haya 
médico titular, ó dotado de los fondos del Es
tado, del presupuesto provincial ó municipal, 
ó los que existan sean insuficientes para la 
buena asistencia de los enfermos, la Autoridad 
superior local invitará á los profesores en ejer
cicio, conviniendo con ellos las condiciones de 
la asistencia, que se cumplirán por la munici
palidad con toda exactitud por el tiempo que 
dure el convenio.

Art. 6® En casos extraordinarios de epide
mia, el Gobernador civil de la provincia adop
tará las disposiciones convenientes para que no 
carezcan los pueblos de la asistencia facul
tativa.

Art. 7.® El Gobierno presentará á las Cór- 
tes un proyecto de ley para conceder á los pro
fesores que se inutilicen, ó á las familias de los 
que sucumban por efecto de su celo humanita
rio, las pensiones á que les juzgue acreedores, 
si ántes no la tuvieren pactada con las muni- 

1‘Cipalidades.
De Real órden lo digo á V. S. para los efec

tos correspondientes. Dios guairde á V. S. mu
chos años. Madrid 19 de Julio de 4 855.—Huel- 
ves.~Sr. Gobernador de la provincia de.....

Subsecretaría.-   Negociado 2.*

De conformidad con lo dispuesto en la Real 
órden de 18 de Mayo último, y con arreglo á 
las bases y pliego de condiciones aprobados 
por S. M, insertos en la de 19 del
mismo mes, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
señalar el dia 20 del próximo mes de Agosto 
y hora de las dos de su tarde para la adjudi
cación de la subasta que ha de celebrarse en 
este Ministerio, respectiva á la construcción 
de 176 leguas de telégrafo eléctrico de la lí
nea del Noroeste, pasando por los puntos 
señalados en las disposiciones 2 5 , 27 y 28 de 
la base segunda y bajo el tipo de las proposi
ciones presentadas por D. Pedro Manuel Ato
cha, vecino de la Coruña, que ofrece construir 
y entregar establecida la legua de completa 
construcción por el precio de 14,000 rs., y por 
el de 7,000 la de construcción parcial, no 
siendo admisible el de 21,000 rs. fijado por 
el interesado para las leguas de la línea en que 
han de colocarse cuatro alambres á la vez , y 
sí el de 20,000 rs., con arreglo á lo prescri
to en la condición duodécima del pliego apro
bado por S. M., debiendo ademas tener pre
sente los licitadores que habrán de obligarse 
á presentar para el servicio de las estaciones 
los aparatos de Weaststone, como está preve
nido, á los que se les designen oportunamen
te, sin otra alteración en su caso que la com
pensación del coste de mas ó de ménos en 
el precio de los mismos , cuya circunstancia 
deberán expresar en la proposición que pre
sentaren.

Madrid 21 de Julio de 1855. «Por el Sub
secretario, Joaquín Iñigo.

Conforme á lo dispuesto en la Real órden 
de 18 de Mayo último, y con sujeción á las 
bases y pliego de condiciones insertos en la 
Gaceta de 19 del mismo mes , la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado señalar el dia 20 de Agosto
{>róximo, y hora de las dos de su tarde, para 
a adjudicación de la subasta que ha de cele

brarse en este Ministerio de la Gobernación, 
respectiva al establecimiento de las 18 leguas 
del ramal telegráfico-eléctrico desde la ciudad 
de Santander á la villa de Bilbao, bajo el tipo 
de 14,000 rs. la legua de completa construc
ción, con arreglo á la proposición presentada 
al efecto por D. Antonio de Gandarillas y otros 
vecinos, del comercio de aquella ciudad; de
biendo ademas tener entendido los licitadores 
que habrán de obligarse á suministrar para el 
servicio délas estaciones los aparatos de Weas
tstone como se halla mandado, ó los que se les 
designaren oportunamente, sin otra diferencia 
que la compensación en su caso del coste de 
mas ó de ménos en el precio de los mismos, 
cuyo requisito consignarán expresamente en 
la proposición que presentaren.

Madre 21 de Julio de 1855,—Por el Sub
secretario , Joaquín Iñigo. I

Publicadas las bases y pliego de condiciones para la construcción y completo estableci
miento de las líneas electro-telegráficas qué 
determina la ley de 22 de Abril del presente 
año, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien man
ijar se saque á pública subasta por término de 
20 dias, que concluirán el 20 de Agosto pró
ximo, y por medio de contratas parciales para i 
cada línea, la construcción del sistema generalj 
de las mismas, debiendo verificarse-las licita
ciones el citado dia 20 de Agosto á las dos de 
su tarde en todas las capitales de provincia y 
en el Ministerio de la Gobernación del Reino, 
con entera sujeción á las base3 y pliegos de 
condiciones aprobados que á continuación se 
insertan. AI mismo tiempo S. M. ha tenido á 
bien resolver se advierta á los que deseen to
mar parte en las subastas que el Gobierno se 
reserva designar oportunamente los aparatos 
con que han de dotarse las estaciones, abo
nando, ó deduciendo en su caso, la diferencia 
de precio entre los llamados Weaststone mar
cados en el pliego de condiciones, y los que 
hubiesen de sustituir á estos, á cuya alteración 
deberán expresar quedan obligados los licita
dores al presentar sus proposiciones.

Madrid 21 de Julio de 1855.»—Por el Sub
secretario , Joaquin Iñigo.

j Para que se lleve á efecto el establecimien- 
I to de las líneas telegráfico-eléctricas, conforme 
I á lo que se dispone en la ley de 22 del mes 
I último, la Reina (Q. D. G.) se ha servido man

dar que se admitan proposiciones en este Mi
nisterio á todos los que quieran tomar parte 
en la construcción de las referidas obras bajo 
las bases siguientes:

Primera. Los contratistas habrán de sujetarse rigorosamente á las eondicioues generales aprobadas por Real órden de esta fecha para la construcción de las referidas obras.Segunda. Las proposiciones se admiten con separa
ción por líneas y ramales en esta forma:

LINEA DEL NORTE.
4.* Colocación de dos alambres mas en la línea desde Madrid hasta Ir un; y de otros dos desde Madrid á Zaragoza , de modo que desde Madrid á Zaragoza se han de colocar cuatro sobre los hoy ya existentes, y dos‘desde Zaragoza á Irun, lo cual hace 467 leguas de construcción 

parcial.2.a El ramal desde Zaragoza á Barcelona por Lérida, Tarragona y Reus, con cuatro alambres, comprende 52 leguas de construcción completa, igual número de construcción parcial, cuatro estaciones-comandancias y una 
de servicio.3.a El de Barcelona por Gerona á la Junquera, con dos hilos, comprende 29 leguas de construcción completa, dos estaciones-comandancias y dos de servicio.4* El de Tarragona á Valencia por Castellón de la Plana, con dos hilos , comprende 45 leguas de construcción completa, una es tac ion-comandancia y dos de servicio.

5. El de Bilbao á Santander, con dos hilos , comprende 4 8 leguas de construcción corqpleta, una eslacion-co- mandancia y una de servicio.6.a El de Vitoria á Logroño, con dos hilos, comprende 4 4 leguas de construcción completa y una estacion-co- mandancia.7.a El de Zaragoza a Huesca, con dos h ilos, comprende 4 5 leguas de construcción completa y una estacion-comandancia.8.a El de Calatayud á Teruel por Daroca, con dos hilos, comprende 28 leguas de construcción completa, una es- tacion-comandancia y dos estaciones de servicio.9.a El de Calatayud á Soria, con dos hilos, comprende 4 7 leguas de construcción completa, una estacipn-coman- 
dancia y una de servicio.

LINEA DEL ESTE.
40. Aumento de dos hilos desde Madrid á Almansa: 

comprende 63 leguas de construcción parcial, dos estaciones-comandancias y tres de servicio.4 4. Continuación desde Almansa á Valencia con dos hilos: comprende 26 leguas de construcción completa, una estación-comandancia y una de servicio.4 2. El de Almansa a Alicante, con dos hilos, compren de 4 9 leguas de construcción completa, una estacion-co- mandaneia y una de servicio.13. El de Alicante á Cartagena por Orihuela y Murcia, con dos hilos, comprende 22 leguas de construcción completa, dos estaciones-comandancias y una de servicio.4 4. El de Socuéllamos á Cuenca, con dos hilos, comprende 26 leguas de construcción completa, una estación comandancia y dos de servicio.
LINEA DEL SUR.

4 5. Desde Madrid á Tembleque se aumentarán dos hilos, comprende 20 leguas de construcción parcial.4 6. El ramal desde Villasequilla á Toledo, con dos hilos, comprende cuatro leguas de construcción completa y una esta cion-comanda ncia.47. Desde Tembleque á Andujar por Manzanares, con cuatro h ilos, comprende 44 leguas de construcción completa, é igual número de construcción parcial, una esta- cion-comandancia y tres de servicio ; y un ramal desde Manzanares á Ciudad-Real por Almagro, con dos hilos, que comprende 10 leguas de construcción completa y una estacion-comandancia.48. Desde Andujar á Málaga por Jaén y Granada, con dos hilos, comprende 48 leguas de construcción completa, tres estaciones-comandancias y dos de servicio.4 9. Desde Granada á Almería por Lanjaron, Orgiva y Adra, con dos hilos, comprende 28 leguas de construc
ción completa, una estacion-comandancia y dos de servicio.20. Desde Sevilla á Huelva por Sanlucar la Mayor, con 
dos hilos, comprende 47 leguas de construcción completa, una estacion-comandancia y otra de servicio.21. Desde Jerez á Sanlucar de Barrameda, con dos h ilos, comprende cuatro leguas de construcción completa y una estacion-comandancia.

!. Desde Cádiz á Algeciras, con dos hilos , compren* prende 26 leguas de construcción completa, una estación* comandancia y dos de servicio.
LINEA DEL OESTE.

23. Desde Madrid á Yelves por Talavera, Trujillo, Mé* 
rida y Badajoz con dos hilos, comprende 72 leguas de construcción completa, tres estaciones-comandancias y cuatro 
de servicio.24. Desde Trujillo á Cáceres, con dos hilos, compren
de ocho leguas de construcción .completa y una estación 
comandancia.

LINEA DEL NOROESTE.
25. Desde Madrid á Rioseco, pasando por la Granja, Segovia y Valladolid , con cuatro alambres, comprende 46 leguas de construcción completa, igual número de construcción parcial, dos estaciones-comandancias y cuatro de servicio.26. Desde Rioseco á Jijón por L#on y Oviedo, con dos hilos, comprende 43 leguas de construcción completa, tres estaciones-comandancias y dos de servicio.27. Desde Rioseco á la Coruña, pasando por Zamora, Orense> Vigo, Pontevedra y Santiago, con dos hilos, comprende 409 leguas de construcción completa, seis estaciones-comandancias y  cinco intermedias.
28. Desde la Coruña al Ferrol por Betanzos; con dos hilos, comprende ocho leguas de construcción completa, una estacion-comandancia y una de servicio; y un ramal 

desde Betanzosá Lugo, con dos hilos, que comprende 43 leguas de construcción completa y una estacion-co
mandancia.29. Desde Zamora á Ciudad-Rodrigo por Salamanca, con dos hilos, comprende 34 leguas de construcción com
pleta, dos estaciones-comandancias y una de servicio.30. Desde Valladolid á Palencia, con dos hilos, comprende 4 0 leguas de construcción completa y una estacion-comandancia.

34. Desde Palencia á Vitoria por Burgos y Miranda de 
Ebro, con dos hilos, comprende 38 leguas de construcción completa, una estacion-comandancia y dos de servicio.32. Desde Segovia á Avila por Aldea-Vieja, con dos hilos, couiprende 44 leguas de construcción completa, una estacion-comandancia y otra de servicio.

Tercera. Aunque sean aprobadas las subastas que tengan lugar repecto á los ramales, no se admitirán las obras ni se pagarán miéntras no 'esten concluidas las líneas ge
nerales hasta el punto de donde partan aquellos.Cuarta. La entrega de las obras empezará siempre des
de Madrid, de modo que puedan abrirse ai servicio público desde la corte.

Quinta. Presentada la proposición para cada línea ó ramal , y hallándose dentro del tipo y condiciones com
prendidas en ias generales, se anunciará la subasta sobre la misma proposición por el término de 20 dias.Sexta. Las subastas tendrán lugar en un mismo dia y hora en el Ministerio de la Gobernación, y en los Gobiernos civiles de la provincia ó provincias por donde pase lalínea ó ramal respectivo.

Madrid 4 8 de Mayo de 4 85S.~Santa Cruz,

Condiciones generales bajo las cuales se saca á pública 
subasta el material, construcción y completo estableci
miento de las líneas electro-telegráficas que dispone y 
determina la ley de 22 de Abril de este año.
4.a Los árboles ó postes serán de pino, sin nudos profundos ni vetas sesgadas, y perfectamente rectos desde la base á la punta, ó sea desde el raigal á la cogulla; pero cuando en algunas de las provincias en que se verifiquen las construcciones se carezca de esta clase de nfadera, y no sea posible adquirirla de las inmediatas, podrán sustituirse los pinos con castaños ó robles que, á la cualidad de ser derechos, reúnan las de la longitud y demas dimensiones que para los primeros se exige en la condición siguiente.
2.a Los árboles serán de dos dimensiones: los mayores tendrán de ocho metros y 36 centímetros de altura , y 20 centímetros de diámetro en la sección tomada á un metro y 40 centímetros de la coz, no siendo admisibles los que en la sección circular del extremo superior ó co- golla tengan un diámetro menor de 4 2 centímetros.Los de menor dimensión tendrán seis metros y 70 centímetros de altura y 45 centímetros de diámetro en la sección tomada á un metro de la coz, no debiendo bajar de nueve centímetros de diámetro de la sección circular del extremo superior ó cogolla. Todas las dimensiones se tomarán sobre los árboles desnudos ó descortezados.3* El contratista , antes de plantar los árboles, deberá prepararlos por medio de una inyeceion de sulfato de cobre, según el procedimiento de Mr. Boueherie,y después de hacerles en las cabezas dos cortes á challan, pintarlos en toda su extensión con tres manos de pintura al óleo. La plantación deberá ser en ios puntos que señalé la Administración, recibidos la de unos y apisonados la de otros, según las diferentes clases de terrenos; pero á la profundidad de un metro los postes de seis metros y 70 centímetros de altura, y de un metro y 50 centímetros las 

de los de ocho metros y 36 centímetros, siendo ademas obligación del contratista asegurar los postes con tirantes de alambre ó torna-puntas de madera cuando resulten ángulos entrantes ó salientes que no sea posible evitar.Los alambres ó hilos que se han de tenderen cada línea para el seryicio general de * la misma deberán ser dos, sucediendo lo propio respecto de los ramales desde los puntos en que se separen de las lineas; pero como el mayor , servicio que se calcula á estas y á algunos ramales exige el aumento de dos ó cuatro hilos ademas de los primitivos, que son los que figuran la completa construcción , se apreciarán los que se aumenten como de construcción parcial. Unos y otros alambres serán de hierro galvanizado de cuatro milímetros de diámetro en su sección, ó sea de número 8 del calibrador inglés, y de las condiciones siguientes, á saber, de primera calidad perfectamente galvanizados al z in c , de modo que la aleación no presente manchas, grietas ni soluciones de continuidad, y que los nudos ó ataduras iguales al de la muestra puedan hacerse en frió sin que forme grietas ni quebraduras, debiendo doblarse en frió alrededor de un cilindro de hierro de siete milímetros de diámetro, y volverse á enderezar sin que se rompa, teniendo ademas la resistencia suficiente para sostener* sin romperse un peso dé 600 kilogramos, y medir el largo del alambre de cada rollo 40 metros lo menos.5.a El alambre para las alturas de los hilos á sus aisladores respectivos será de hierro de primera calidad, galvanizado del núm 46 del calibrador inglés.6.a Los aisladores ó soportes que han de emplearse en el trayecto de la línea serán de porcelana opaca ó blanca, armados con tuercas, y cubiertos de zinc en una pieza de madera sujeta al árbol por medio de una abrazadera de hierro, y de modo que puedan darse al martillo las inclinaciones convenientes, y de cristal ó pórcela na los que han de servir en las entradas y salidas de las estaciones, y en los pescantes de hierro que se han de colocar para el paso de los alambres por las poblaciones : unos y otros aisladores, asi como los pequeños de porcelana que se fijen en lo interior de las estaciones , tendrán las formas y dimensiones de los modelos que se hallarán de manifiesto.7.a La colocación de los alambres y aisladores se verificará con los empalmes y atados de alambre que necesiten , y deberán hacerse del propio modo que aparecen los hechos en la línea de Irun. Para la tensión de los alambres servirá de regla el esfuerzo que hacen los hilos de cuatro milímetros cuando entre dos postes colocados á 50 metros se deja á la curva una flecha de O.* 30.8.a Los tendidos de los alambres que la Administra cion ordene se hagan sobre casas u otros edificios que se hallen al paso de las poblaciones, se ejecutará sobre pescantes de hierro de la forma y dimensiones de los que
Íiara iguales casos están usándose en la línea eléctrica de run; y en las poblaciones en que hay estaciones ó se establezcan, se dejarán losalambres atados y tendidos hasta 
la parte interior de las mismas.9.a Para proveer á cada estación de los efectos de utensilio que necesita y expresa la relación adjunta, núm. 4 asi como para la habilitación de la estación misma, en la forma que indica la relación qne se acompaña con el número 2.*, se calculan 7,000 r s . , y esta cantidad servirá de término de apreciación para el gasto que por ambos conceptos deberá hacer el contratista en las estaciones 
que se designan en las líneas y ramales.El contratista, ántes de empezar los trabajos, dará parte á la Admistracion de los puntos de depósito cerca de la línea en que tenga el material que ha de emplear en ella, para que pasen inmediatamente á reconocerle los 
empleados comisionados ai efecto.40. Para el servicio de la línea colocará el contratista en cada estación dos máquinas ó aparatos telegráficos de dos agujas de Wheatstone, y con ellas los instrumentos auxiliares siguientes: dos pajas con las esferas de relevo, un cambiador de pilas y un conmutador de corrientes; un imán de herradura, una plancha do tierra, dos guarda-rayos y 42 baterías de 42 pares ó elorpentos en cajas de gutta-percha; un galvanómetro, qnaUcampanilla de alarma y 40 metros de alambre de co » o  de un milímetro de diámetro; de ellos 4 5 metros d f t  dos capas de gutta-percha, y los 25 restantes con cuadro capas; pero si á la línea se aumentasen en toda su extensión ó en parte de ella dos ó cuatro hilos sobré los dos primeros, que son los que constituyen su. completa construcción , será obligación del contratista colocar en cada estación de la línea una máquina ó aparato mas del referido Wheatstone por cada dos alambres de aumento, con su esfera de relevo y los instrumentos auxiliares y baterías correspondientes á cada máquima en la proporción de lo ya prefijado para las dos de los dos primeros alambres, ó sea para el servicio de línea ya citado.4 4. Será también obligación del contratista, al concluir su encargo, entregar al ramo de telégrafos en cada dos leguas de línea de construcción completa los útiles y material que sigue: un aparato doble para tender, compuesto de dos entenallas ó tornos de mano con poleas dobles y veta; un alicate fuerte, un martillo fuerte de orejas, un destornillador, una tenaza fuerte de hacer nudos con su hilera, un pisón cabeza de hierro y mango de madera, una horquilla con su gancho, 80 metros de alambre igual al tendido en la línea, 40 del de ataduras, 40 arboles inyectados y sin pintar y una escalera de mano.

42. El precio máximo por que el Gobierno admite piro- posiciones es el de 44,000 rs. por legua de construcción completa, comprendiéndose en esta proporcionalmente 
todos los gastos de establecimiento, inclusos los de habilitación de estaciones, máquinas y demas que expresan las condiciones que anteceden , y el de 7,000 rs. por legua de construcción parcial, ó sea por el aumento de ca
da dos hilos á los dos prim eros, que son los que determina la legua de completa construcción; pero en las huevas líneas que han de servir de tronco, si se verificase á la vez el tendido de los cuatro alambres que están propuestos , en lugar de los 24,000 rs. á que ascendería la legua tendiendo en épocas diferentes los dos primeros alambres y los dos segundos, solo se admitirán proposiciones 
por 20,000*

43. Para la mayor y mas pronta facilidad en la ejecución de estas construcciones, ademas de concederse á los contratistas que se encarguen de ellas las ventajas que por punto general están concedidas á los que contratan obras públicas, se les concede la de adquirir, cuando no se causare perjuicio en los montes.de los pueblos, las maderas que necesiten para las referidas construcciones, si bien precediendo ántes la autorización debida por el ramo respectivo, la conformidad de los Ayuntamientos y Tas seguridades de guardar y cumplir todo lo que respecto del particular está mandado y se m andeincluso el pago exacto y puntual á quien corresponda de los valores que á justa tasación se hubiesen dado á las maderas, á fin de que la aplicación oportuna de los mismos se verifique con arreglo á la ley. Ademas de esto, solo se exigirá por derechos de Aduanas el 3 por 100 sobre avalúo del material que necesiten para estas construcciones, consistentes en los alambres, máquinas ó aparatos de Wheatstone, instrumentos auxiliares de las mismas y aisladores ó soportes de porcelana y  cristal que se relacionan en las condiciones anteriores, siempre que se remita con la debida anticipación á la Dirección del ramo nota expresiva de los efectos y puertos por donde hayan de introducirse.
14. Pará tomar parte en la licitación acreditará el que intente hacerlo haber verificado el depósito en la Caja general establecida en Madrid, ó en las sucursales de las provincias correspondientes, de una cantidad en metálico, acciones de carreteras ¿ ó su equivalente en papel del Estado al precio que se cotice en la Bolsa, igual al importe de 5 por 4 00 del valor total á que ascienda la línea á 

que haga postura bajo el tipo expresado en la condición 42. Aprobada la subasta, se devolverá la cantidad depositada á aquellos á cuyo favor no haya quedado, y la del empresario se conservará en depósito como fianza al cum
plimiento del contrato.15. A cada legua de línea de construcción completa ' corresponden por término medio, incluso el repuesto, 4 00 árboles ó perchas de p ino , 85 de 24 pies de altura y 15 de 30, 1,300 kilógramos de alambre conductor, cuatro ki- lógramos de alambre para ataduras, 224 aisladores, y donde se pase por poblaciones , los pescantes ó soportes de hierro necesarips para los edificios sobre que hubiesen de tenderse los alambres, lo cual producirá en la legua respectiva una disminución proporcional en el número de árboles que se designan para cada legua.

46. El contratista dará entero cumplimiento á su contrata á los siete meses de la fecha en que se le hubiere adjudicado, cuando la extensión de la línea exceda de 70 
leguas ; á los seis meses si pasando de 20 leguas no excede de 70 , y á los cinco meses en el caso de que no exceda de 20 leguas. El tiempo concedido para la construcción de los ramales no empezará á contarse hasta que haya trascurrido la mitad del fijado para el establecimiento de la línea con que respectivamente hayan de enlazarse 
aquellos.47. La Administración, ó sus delegados , vigilarán los trabajos á medida que se ejecuten, aprobando los hechos de una estación á otra, inclusos los de la estación misma, según se váyan concluyendo.

48. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se entregarán en el Ministerio de la Gobernación, ó en el Gobierno de la provincia respectiva, con una hora al raé- nos de anticipación al acto del remate. Para extenderlas se observará la fórmula siguiente: #«Me obligo á construir y entregar completamente establecidas leguas de telégrafo eléctrico en la lineaó líneas de  por el precio de............... la legua decompleta construcción, y por el de................. la de construcción parcial, asi como por el d e . . . . . .  . las leguas dela línea en que se han de tender cuatro alambres ála vez; y para la seguridad de esta proposición presento la fianza de en metálico f ó su equivalente en papel del Estado, que he depositado en la Gaja de Depósitos, ó (en.............. respecto á las provincias).»19. Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, que exceda del precio que# se fija en la condición 42, ó que contenga modificaciones ó cláusulas condicionalés, se tendrá por no hecha para el acto del 
remate.20. A la proposición acompañará, en distinto pliego cerrado y con el mismo lema , otro con la firma y expresión del domicilio del proponente.24. El remate no producirá obligación hasta q u e , recibido el resultado de las dobles* subastas que han de verificarse en las provincias respectivas, recaiga la aprobación superior, declarándose la adjudicación á favor del 
mejor postor.22. Si á la lectura de las proposiciones resultasen dos ó mas igualménte beneficiadas, luego que se reciba el resultado de la doble subasta, se señalará dia para una nueva licitación en iguales términos, en la que sólo serán admitidos los autores de las proposiciones que hubiesen 
causado empate.23. El pago se hará al contratista en libramientos contra el Tesoro público en esta forma: la mitad del importe del contrato luego que al tenor de lo prescrito en la condición 47 resulten aprobadas y entregadas las obras coi*- ^  respondientes á las leguas comprendidas desde una á otra estación, inclusa la habilitación completa de estas; y la otra mitad en tres plazos iguajes', que vencerán en 30 de Abril, 31 de Agosto y 34 de Diciembre de 4856. -24. Si el rematante en cuyo favor se hubiese hecho la adjudicación dejase de cumplir en todo ó en parte las condiciones del contrato, se cuidará de llenar estas por la Administración, siendo de cuenta de aquel todos los daños y perjuicios que se originen , los que se pagarán de la fianza que hubiere depositado , la cual le será devuelta inmediatamente después que terminada toda la linease 
reciba comO buena., 25. Hecha la adjudicación por la superioridad, sé elevará el contrato á escritura, siendo de cuenta del rematante los gastos de ella y de una copia para el Ministerio. 

Madrid 4$ de Mayo de 4 855.-» Santa Cruz.
REHGIQ^ NUMERO 4.a

Efectos de utensilio.

Para cada máquina que esté en línea, una mesa de no
gal ó  pino barnizada de las dimensiones iguales al mo- . 
délo.Una mesa de escritorio y una papelera.Seis sillas y dos banquetas forradas.Un brasero con su badila y caja de madera*Dos escribanías completas de latón.Cuatro candeleros da. id.Dos plumeros.Dos aespaviladeras.Un barreño barnizado.Una botella para ácido.Madrid 48 de Mayo de 4 855.-»Santa Cruz.

RELACION NUMERO 2.a
E x p l ic a c io n e s  respecto de las estaciones y obras de habi

litación que deberán hacerse en ellas para que puedán 
prestar servicio, á saber:

Las estaciones se dividen en está^iones-comandanciar y estaciones de servicio. Unas y otras se han de establecer, por designación de la Administración, en edificios deí Estado, y en su defecto de propiedad particular , segufi convenga. ;
Las estaciones-comandancias se compondrán de cua- * tro piezas con destino á escritorio, servicio y manipulación de las máquinas, recibimiento del público y dormid torio del conserje,

, Las estaciones de servicio constarán de tres piezas con aplicación á e^ritorio, servicio de las máquinas y dormitorio para él conserje. *
La Administración,jle acuerdo con el contratista, hará 

en los edificios los señalamientos Correspondieres á fifiH de qué las obras de divisiones, reparaciones y demas que 
necesiten para el servicio y conveniente habilitación de



las estaciones no excedan del tipo que m arca la condi
ción 42 del pliego general. Si las circunstancias de los 
edificios proporcionasen mayor núm ero de piezas que pu
diese utilizar el ramo para é l mayor desahogo y conve
niencia del servicio, su habilitación, si se necesitase^ no 
corresponderá al contratista. “

Madrid 18 de Mayo de t§35,«feÉaáta Cruz.

Acordada por S. M. en resolución de este 
d iala publicación de la subasta para él com
pleto establecimiento de las líneas electro-tele
gráficas autorizado por la ley de 22 de Abril 
del presente año. la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado mandar que con estricta sujeción á las 
bases y pliego de condiciones publicados por 
segunda vez en la Gaceta de hoy, proceda V. S.
en todos los actos de la licitaóftSft an u ñ á n d o 
la por medio del Boldin de esa provincia con 
20 dias de anterioridad al 20 de Agosto pró-^ 
ximo designado para la subasta, dando cuenta 
á este Ministerio del resultado que aquella ob
tenga.

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y mas exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 21 de 
Julio de 1 &55.=Huelves.=» Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Según partes recibidos hoy en este Minis
terio, resulta que el cabecilla Estartús, acom
pañado del titulado General Torres, de Bor- 
ges y 34 individuos mas, pasaron de nuevo 
la frontera por Camprodon, habiendo sido al
canzados en el momento por la columna que 
manda el segundo Comandante del batallón de 
Cazadores de Ciudad-Rodrigo, que los batió 
completamente causándoles la pérdida de siete 
muertos, entre ellos cinco Oficiales, y un pri
sionero, cogiéndoles 21 fusiles, y que poste
riormente se han becbo tres prisioneros mas, 
habiéndose refugiado en Francia el resto déla 
gavilla.

El Capitán General de Castilla la V ieja, en 
comunicación telegráfica de hoy, participa que 
el Coronel Carrion, alias Villoldo , y un hijo su
yo, con sus armas y caballos, han sido captu
rados por el Brigadier Senespleda á consecuen
cia de instrucciones que tenia dadas á dicho 
Jefe : continuaba reinando la mas completa 
tranquilidad en aquel distrito.

GUARDA-COSTAS.

El falucho Fama y la escampavía de la divi
sión de las Baleares, aprehendieron el 2 del corriente 
mes en la bahía de Alcudia, Isla de Mallorca, y  en Cala- 
blanca , Isla de Menorca, el prím erro 12 fardos de tabaco 
escondidos en tierra , y  el segundo un falucho que em bar
rancó después de arrojar al agua el cargam ento, fugán
dose la tripulación.

El falucho Pilar y las escampavías y
Gaditana, del apostadero de Algeciras , apresaron en la 

noche del 11 otro falucho, un  góndolo y un  bote con 36 
fardos de tabaco y 14 de géneros en los arrecifes de la 
Chulleca y piedras del Rinconcillo.

E xpo sicio nes  d irig idas  al E xcmo. S r . D uq ue 

de  la V ic to r ia .

Excmo. S r .: Los infrascritos Comandantes y  Oficiales 
y demas clases del batallón de Milicia Nacional de la c iu 
dad de Tortosa, núm. 4 de línea de la provincia de T arra
gona, profundamente conmovidos al contemplar que el 
ominoso estandarte del carlismo ha aparecido otra vez en 
las montañas de Cataluña, después de rasgado y pisoteado 
el que dias atrás osaron levantar en Aragón unos cuantos 
falsarios y desagradecidos españoles, han acordado d iri
girse ó V. E. en manifestación de que se hallan dispuestos 
á sostener aun á costa de sus vidas el Trono constitucio
nal de Doña Isabel II, las instituciones patrias y al Go
bierno de esta combatida nación, presidido por V. E .,que 
es el símbolo de la libertad española. Como ta l, se llena
ron los buenos de dolor cuando llegaron á traslucir que 
V. E. había imaginado dim itir el eminente cargo á que 
es V. E. acreedor por todos conceptos; pero la esperanza 
ha renacido en sus pechos al leer que S. M., concediendo á 
V. p. el mérito y circunstancias de un ilu stre , bizarro y 
probo patricio, no se ha dignado perm itir que deje V. E. 
de regir los destinos de la Éspaña.

Estos son los sentimientos de los firmantes, que ruegan 
á V. E. se digne adm itir con la seguridad de ser la expre
sión verdadera de su gratitud y adhesión hacia V. E.

Tortosa 7 de Julio de 4 855.==Excmo. S r —El prim er 
Comandante, Mariano de A baria.=El segundo Coman
d an te , Pedro Mania.—José Soler—Jaime Fuztegueras.— 
Baltasar N oria— Francisco Mercé y E strany.—Eduardo 
Garrido.—José Escardo y Canalda. — Antonio Ferrer.— 
Juan Llatre.—Dalmacio Monuca.—Pedro José Barrasa.— 
Joaquín Roseil.=Vicente Besora.—Fernando Márquez.— 
José B es—Francisco Viñals y Boca — Agustín Baulenar y 
Galobard. — Isidro Escriva. »  Salvador Barsols. «  José 
Mur.—Bernardo Virges.=Roque Lluis.—Francisco Lluis.— 
José Llobet.—Gaspar Fustre.— Miguel Jaum eandreu = D o- 
íningo V idal— Juan B. Domingo. =  Domingo B oluña.=  
José Brasco.==Francisco de P. f io .—Bernardo Balusas.=* 
Federico B es.=Juan M artinali.=Clemente Escardó.=Si- 
meon Mestre.— Rafael Porgueres.— Juan Palet.—Ramón 
Porgueres—José Gorioni.— José Fallada.— Vicente Bel- 
tri.==Manüel Vilas.—Valentín Fernandez. =  Felipe Cen- 
to.=== Roque Serres.=¿= Juan B. =* Joaquín Bosch. =  Juan 
Camps.«  Mateo L larat.=Francisco Grua.== Carpo Mes- 
tre.=*José Lluis.—R. Hasta.=«Excmo. Sr. Duque de la Vic
toria, Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. S r .: Cuando los eternos enemigos de la liber
tad y del reposo público tratan de agitar nuevamente este 
antiguo Principado para derrocar la conquista que el 
principio liberal obtuvo en el glorioso pronunciamiento 
de Julio, la Milicia Nacional de Valls , batallón 5.° de línea 
de la provincia de Tarragona , en representación del que 
firman los infrascritos, cree de su deber acudir al Go
bierno protestando de nuevo su adhesión mas íntim a á 
las instituciones que felizmente nos rigen, al Trono de 
Isabel II constitucional y  al Gobierno presidido por V. E. 
Esta fuerza ciudadana ha considerado siempre en V. E. 
simbolizada la honradez y la libertád ; lia visto con entu
siasmo los sacrificios que por ella V. E. ha  hecho, y la 
gloria que ha alcanzado defendiéndola, y no teme por 
consiguiente verla amenguarse y ménos desaparecer mién- 
tras el invicto Duque de la Victoria la sustente.

Sin embargo, la Milicia Nacional de Valls , Excmo. Sr., 
ofrece nuevamente sus servicios para conservarla , y se 
considerará dichosa si el Gobierno por Y. E. presidido se 
digna contar con ella para defender la libertad y el órden 
público á todo trance.

. Valls 8 de Julio de \ 855.==Excmo. Sr,=»El Comandante 
José Jells y  G allisá.=E l segundo Comandante, José de Mo
ragas—Por la clase de Capitanes, Francisco Mas.— Por la 
de Tenientes, Juan B anester.=Por la de Subtenientes, Ca
yetano T arrago—Por la de sargentos, Juan Bella.=Por la 
de sargentos segundos, Fidel Moragas — Por la de cabos 
prim eros, Juan M arfo re li.^P pr la de cabo» segundos, 
Buenaventura Panageo v  Párá.*=Por la de Milicianos, Ra
fael Tomas.==Gerónimo Torner.==Excmo. Sr. D. Ba Plomero 
Espartero , Duque de la Victoria y  de Morella , P residente 
del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr : La Milicia Nacional de la villa de la Selva, 
provincia de Tarragona, impulsada por los mas nobles y 
jeales sentimientos en defensa dél orden, de las in s titu - 

~ piones liberales y del Trono constitucional de nuestra 
augusta Soberana, faltaría á un  deber muy sagrado sino  
feherara  sr mas; sincera adhesión hacia V. y al Go~

bierno que tan dignamente p res ide , en  ios inqjpaentos en  
que los enemigos del reposo público y  de la ven tura  de 
la p a tr ia , atizando la tea de la discordia, se aprestan  á re 
novar en ella  escenas de odiosa venganza y  del m as feroz 
vandalismo. Nunca pues como ahora debem os, invicto 
Duque, agruparnos enderredor de la gloriosa bandera, 
que enarbolada en los campos de Vicálbaro con la espa
da deL ucena, sostiene hoy dia Y. E. tan heroicam ente 
con la espada de Luchana; y si algo puede esperar V. E. 
de la viva expresión de nuestros deseos, dispuestos nos 
hallará doquiera que el peligro arrecie para el afianza
miento de las libertades patrias y del Trono constitucional 
de nuestra excelsa Reina, de que Y. E. es e l mas afama
do de sus caudillos.

Selva del Campo 8 de Julio de \ 855.—Excmo. S r.= José 
María de Magriña , segundo Comandantj.=*=Gabriel Do
m ingo, A yudante—B.Bayget, C ap itán—Ambrosio M a- 
llafre, C apitán—José Ulle, Teni en te.==Fran ciscoSim ó, Te
niente.=A nd res Roig, Teniente.==—Francisco Solá, Sub
ten ien te -S a lv ad o r Caballé, Subteniente.=B las Bernal, 
Subteniente.—Mariano de Magriña.==Lorenzo Pulg, sar- 
SPftfe mmrfr.-miosé Rigrth s a r c ia  jw?feúj^0.=Ra- 
ím B a y o ^  saiWRto segq#q.?~Jose Qppijfc, m & n to  se- 
gdndo.==juan Masdeu, PÜ p prim eró:=^^¿í,'foltas.===» 
ftiv-riel,' .filian TO sdeu.=ajM hto Q lfe .^ o $ £  2 am o ra .=  
Bautista Lqm i.^fludesiofia | ( p o l l . ^ a q ^ t ó  p ^ l l e s . ^  
feifiró Ejalselva *=$Sxci4 §; Sr. {ñique de fe fi¡Ncfprja y de 
MoféUa.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes san ita rio s dados en las ú lt i
mas 24 horas por los S res. Profesores, de la 
ciencia de c u ra r, y que están de m anifiesto en 
estas oficinas p ara el que q u iera  exam inarlos, 
resulta lo sig uiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo.................................. 39
Muertos de ios anteriormente invadidos.. . . . . .  42 1
Idem de los invadidos en este dia  ................24 ! dí>
Curados.................: . . ..............................   7

Aranjuez.
Invadidos. .............       22
Muertos de los anteriormente invadidos  3(
Idem de los invadidos hoy............... ............  5 1 8
Curados.   ...................................................   3

Viüaverde.
In vad id o s.....  ........................................ 4
Curados ...................................................    %

Torrejon de Ardoz.
Invadidos ........    4
Muertos de los anteriormente invadidos................ \
Curados.  ...........................................  3

Cambaría.
Invadidos  ....................      4
Muertos de los anteriormente invadidos  3 i
Idem de los de este dia    4 \ *
Curados..............     %

9 Villalvilla.
in v a d id o s......  ......    -jo
Muertos de los anteriormente invadidos.  ........... 2

Chinchón.
Invadidos..............•..............   43
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . .  4 1
Idem de los invadidos hoy      2 í
Curados................     3

Mor ata de Tajuña.
Curados . . ....................   *.. . . 3

Moraleja de Enmedio.

Invadidos  .........................................   4
Muertos...........................   ; ...........   g
Curados.............   2

En los dem as pueblos de la p ro vin cia, se
gún las últim as noticias recib id as, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud  pública.

M adrid á las doce de la  noche del 21 de 
Ju lio  de 1855.— L u is Sagasti.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EX TRANJERAS

De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación y 
en el de la Guerra hasta las doce de la noche del 24 de 
Julio, aparece que sigue reinando la mas completa tran 
quilidad en las provincias Vascongadas, N avarra, Vallado- 
lid , Sevilla, Cádiz, Córdoba, B urgos, C iudad-Real, Va
lencia y Zaragoza.

Valladolid 24 de Julio de 1855 á las once y cuarenta y 
cinco minutos de la m añana .= E l Gobernador al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación =*El Coronel Car - 
rion , alias Villoldo, y  un  hijo suyo con sus arm as y ca
ballos, h an  sido capturados por el Brigadier Senespleda, 
á consecuencia de instrucciones que le dió el Capitán Ge
nera l el lunes último.

Continúa reinando la mas completa tranquilidad.

Veinte y uno de Julio de 1855 á las once y cincuenta 
y nueve minutos de la mañana.==El Gobernador de Zara
goza al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

El Gobernador de Gerona me'dice con fecha 18 lo si
guiente:

El cabecilla Estartús pasó de nuevo la frqntera por 
Camprodon acompañado del titulado General T o rres , Bor- 
ges, u n  hijo de cada uno de estos, un  primo del preten
dido Carlos VI, un  sobrino de Cabrera y 34 individuos, 
quienes al momento fueron alcanzados por los cazadores 
de Ciudad-Rodrigo y carabineros, causándoles 7 m uer
tos, entre ellos 4 Oficiales, y  un  prisionero, cogiéndoles 21 
fusiles. Posteriormente se han hecho 3 prisioneros mas, 
refugiándosé los restantes en Francia.

Paris 21 de Julio de 4855 á las cuatro y cuarenta y 
cinco minutos de la tarde .= E l Comisionado de Hacienda 
de España al Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses.—3 por 400 , 66-65.
Ideuá i f  por 400, 92-75.
Idem españoles.— 3 por 400 inferior, 31
Idem ex terior, 36 %
Idem diferido, 0 0 .
Consolidados, 90% á 91.

Despacho particular de la G aceta  d e  MADRiD.=Paris 
sábado 21 de Julio á las seis y cuarenta y  cinco minutos 
de la tarde.—Despachos de Crimea fecha del 19 manifies* 
tan que el cólera dism inuye en el campamento. Nada se 
habla de las operaciones militares.

Londres 24.—La Cámara de los Comunes ha discutido 
hoy la proposición de Lord Pahnerston para garantir el 
empréstito turco. Vivamente combatida por Gladstone, 
d’Israeliy  Garduill, fué al fin aprobada por 435 votes con
tra 432.

R ectificación .

El s e g u n d o  d esp a c h o  p a r tic u la r  d e  la G aceta  de Ma
drid  p u b lic a d o  e n  la  d e  a y e r  d e b e  le e r s e  a s í :

«Una pequeña salida intentada por los rusos contra la 
línea de ataques establecida por los Aliados en In terinan , 
lia sido rechazada.»

se c c ió n.—OFICINAS GENERALES

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en  Ja 
ley de 49 del mes próximo pasado para las #br&§

Canal de Isabel II (eondueüon de agttes i  Ifáérid ététfüe 
ei rio Lozova} en  los dias 14 al 2 0  de Ju lio :

Peales vellón.

tífi» U   ......... 26,841 ..í3
1 5 ............... .. 14,137.. 9
1 6 ............    19,283.33
1 7 . .  . .......................  22,528..! 9
1$   21,000..18
1 9 .  . .................   16.233..23
20.............    14,8o0..33

• 134,876..12
Madrid i \dé Jallo de 1855.=>*!1 Ordenador general.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Hallándose vacante en la escuela mercantil de la ciu
dad de Valencia la cátedra da economía política, balanza 
universal , Bancos-y seguros, f  aranceles comparados, do
tada con 4 0 ,000  rs, ya. ty tuate^ se proveerá por oposición 
en esta corte ante ei tribunal que ai efecto se nombre.

Para ser admitido á ¿oncur|p se necesita tener 22 años 
de edad, y que j p  f ^ e s a d e s  presenten documentos 
renacientes o reiaeion de sus títu los, méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo á 
lo dispuesto en el régláinento de instrucción pública, apro
bado por el Real decreto de 4 0 de Setiembre de 4 854.

Los que aspiren A esta cátedra deberán presentar sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento basta el 48 de 
setiem bre próximo.

Madrid 4 8 de Julio de 4 855.=E1 Director general in te
rino* Cipriano Segundo Montesino.

Hallándose bacante en la escuela m ercantil de la ciu
dad de Málaga la cátedra de geografía fabril y m ercantil 
y nociones de derecho comercial, dotada con 8 ,0 0 0  reales 
vellón anuales, se proveerá por oposición en esta corte 
ante el tribunai que al efecto se nombre.

Para ser admitido á concurso se necesita tener 22 años 
de edad , y que los interesados presenten documentos 
fehacientes ó relación de sus títu los, méritos y servicios. 
 ̂ Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 

a lo dispuesto en el reglamento de instrucción pública, 
aprobado por el Real decreto de 40 de Setiembre de 1854.

Los que aspiren á esta cátedra deberán presentar sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento hasta el 18 de Se
tiem bre próximo.

Madrid 18 de Julio de 4 855.==*E1 Director general inte
rino , Cipriano Segundo Montesino.

Hallándose vacante en la escuela de comercio de la ciu
dad de Cádiz la cátedra de geografía fabril y m ercantil y 
nociones de derecho comercial, dotada con 8 ,0 0 0  rs. vellón 
anua les , se proveerá por oposición en esta corte ante el 
tribunal que al efecto se nombre.

Para ser admitido á concurso se necesita tener 22 años 
de ed ad , y que los interesados presenten documentos 
fehacientes ó relación de sus títu los, méritos y  servicios.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo á 
lo dispuesto en el reglamento de instrucción pública, 
aprobado por Real decreto de 10 de Setiembre de 1851.

Los que aspiren á esta cátedra deberán presentar sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento hasta el 18 de 
Setiembre próximo.

Madrid 4 8 de Julio de 4 855.=«E1 Director general in te
rino , Cipriano Segundo Montesino,

Hadándose vacante en la escuela de comercio de la 
ciudad de Cádiz la cátedra de economía política, balanza 
universal, Bancos y seguros y aranceles comparados, 
dotada con 8 ,000  rs. vn. anuales, se proveerá por oposi
ción en esta corte ante el tribunal que al efecto se 
nom bre

Para ser admitido á concurso se necesita tener 22 
años de edad, y que los interesados presenten docum en
tos fehacientes ó relación de sus títulos, méritos y ser
vicios.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento de instrucción pública, 
aprobado por Real decreto de 4 0 de Setiembre de 1851.

Los que aspiren á esta cátedra deberán presentar sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento hasta el 48 de 
Setiembre próximo.

Madrid 48 de Julio de 4855.=*El Director general in 
terino , Cipriano Segundo Montesino.

Hallándose vacante en la escuela m ercantil de la ciu
dad de la Coruna la cátedra de geografía fabril y  m er
cantil y nociones de derecho com ercial, dotada con 8 ,0 0 0  
reales vellón anuales se .proveerá por oposición’ en 
esta corte ante el tribunai que al efecto se nombre.

_ Para ser admitido á concurso se necesita tener S2 
años de edad, y  que los interesados presenten documen
tos fehacientes ó relación de sus títu los, méritos y ser
vicios.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento de instrucción pública, 
aprobado por Real decreto de 4 0 de Setiembre de 1854.

Los que aspiren á esta cátedra deberán presentar sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento hasta el 18 de Se
tiembre próximo. ' •

Madrid 18 de Julio de 1853.=»El Director general in 
te rin o , Cipriano Segundo Montesino.

Hallándose vacante en la escuela m ercantil de la ciu
dad de la Coruña la cátedra de economía política, balan
za universal, Bancos y seguros y aranceles comparados, 
dotada con 8,000  rs. vn. anuales, se proveerá por .oposi
ción en esta corte ante ei tribunal que al efecto se 
nombre.

Para ser admitido á concurso se necesita tener 22 
anos de edad, y que los interesados presenten documentos 
fehacientes ó relación de sus títulos, méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento de instrucción pública, 
aprobado por Real decreto de 4 0 de Setiembre de 4851.

Los que aspiren á esta cátedra deberán presentar sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento hasta el 48 de Se
tiembre próximo.

Madrid 18 de, Julio de 4855.=El Director general in 
terino , Cipriano Segundo Montesino.

Hallándose vacante en la escuela mercantil de la Gran 
Canaria la cátedra de economía política , balanza univer
sal , Bancos y seguros y aranceles com parados, dotada 
con 40,000 rs. vn. anuales, se proveerá por oposición en 
esta corte ante el tribunal que al efecto se nombre.

Para ser admitido á concurso se necesita tener 22 años 
de edad, y que los interesados presenten documentos feha
cientes ó relación de sus títu los, méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento de instrucción pública, 
aprobado por Real decreto de 10 de Setiembre de 4851.

Los que aspiren á esta cátedra deberán presentar sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento hasta el 18 de Se
tiembre próximo.

Madrid 18 do Julio de 1855. «=El Director general in- 
t riño , Cipriano Segundo Montesino.

Hallándose vacante en  la escuela de comercio del Real 
Seminario científico industrial de Vergara la cátedra de 
geografía fabril y mercantil y nociones de derecho comer
c ia l, dotada con 8 ,0 0 0  rs. vn. anuales, se proveerá por 
oposición en esta corte ante el tribunal que al efecto se 
nombre.

Para ser admitido á concurso se necesita tener 22  años 
de edad y que los interesados presenten documentos fe
hacientes ó relación de sus títulos, méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento de instrucion pública, apro
bado por Real decreto de 40 de Setiembre de 4851.

Los que aspiren á esta cátedra deberán presentar sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento hasta el 48 de Se
tiembre próximo.

Madrid 18 de Julio de 1855.=«El Direptor general in te
rino , Cipriano Segundo Montesino.

Hallándose vacante en la escuela de comercio del Real 
Seminario científico industrial de Vergara la cátedra de 
economía política, balanza universal, Bancos y seguros y 
aranceles comparados , dotada con 8 ,0 0 0  rs. vn. anuales, 
se proveerá por oposición en esta corte ante el tribunal 
que al efecto se nombre.

Para ser admitido á concurso se necesita tener 22  años 
de edad , y que los interesados presenten documentos fe* 
hacientes ó relación de sus títulos, méritos y servicios.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento de instrucción pública, 
aprobado por Real decreto de 10 de Setiembre de 4 854.

Los que aspiren á esta cátedra deberán presentar sus

solicitudes en el MíriiátéKd de Fomentó Msíá él i 8 áé Se
tiembre próximo.

M adricH 8 de Julio de 1855 .*-El Director general in»  
terino, Cipriano Segundo Montesino.

Hallándose vacante en la escuela m ercantil de la ciu
dad de Santander la cátedra de economía política, balan
za u n iv e rsa l, Bancos y seguros y  aranceles comparados;' 
dotada con 9,000 rs. vn. anuales, se proveerá por oposi
ción en esta corte apte el tribunal que al efecto se 
nombre.

Para ser admitido á concurso se necesita tener 22  años 
de edad, y que los interesados presenten documentos fe
hacientes ó relación de sus títulos , méritos y  servicios.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
a lo dispuesto en el reglamento dé instrucción pública, 
aprobado por Real decreto de 10 de Setiembre.de .1854.

Los que aspiren á esta cátedra deberán presentar sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento hasta ei 48 de Se
tiembre próximo. - v

fS  de tR g ffe r  g e i lM  Wfc*
t in o , Eimfeno Segun#^Stontesino.

3.ª succión.— ANUNCIOS.

TESORERIA CENTRAL

El dia 24 del actual se abre el pago de la mensualidad 
de Junio últim o, perteneciente á las clases activa y pasiva 
que perciben sus haberes por esta Tesorería. Lo que se 
anuncia para conocimiento de los interesados.

Madrid 21 de Julio de 1855.—Antonio deEchenique.

D. Rafael Cavanillas y Doz, Administrador Jefe de la
fábrica de tabacos de Santander &c.

Iiago saber que aprobado por Real órden de 28 de 
Jqnio último el piiego de condiciones que han de servir 
de base para sacar á pública licitación la venta de la vena 
de tabaco que produzcan las elaboraciones de los talleres 
de este establecimiento en todo el presente añ o , bajo ei 
tipo á la alza de seis reales cada quintal castellano en 
lim pio , tendrá lugar aquel acto en ei despacho de admi
nistración de estas oficinas el dia en q u e , trascuridos 
30 después de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, corresponda 
su celebración á las doce en punto de la m añana ; advir
tiendo que ei piiego de condiciones, de que arriba se hace 
referencia, está de manifiesto en la escribanía del que re 
frenda, y que para poder licitar, ha de depositar pre
viamente el proponente en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia la cantidad de 400 rs. en efectivo, acom
pañando la carta de pago al pliego cerrado, el cual estará 
redactado en los términos que abajo se expresaran.

Dado en Santander á 11 de Julio de 185o.=Rafael Ca
vanillas y Doz.—Por mandado de S. S., José María Olaran.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino d e    enterado de las condi
ciones con que la fábrica de tabacos de Santander re
mata la vena que produzcan las labores de la misma en
todo el año de 1855, ofrece pagar á  rs. vn, cada
quintal castellano toda la vena que se le entregue, suje
tándose extrictam ente á lo que en todas y cada una de las 
condiciones insertas en el pliego, de que se ha enterado 
á su satisfacción, le puedan afectar.

Fecha y firma.

D. Manuel C arreras, Administrador Jefe de la fábrica 
nacional de tabacos de esta ciudad de Alicante.

Hago saber que en virtud de órden de la Dirección 
general de Rentas estancadas se saca á pública subasta el 
surtido del papel íloreton que necesita esta fábrica para 
enyolver los atados de cigarros pen insu lares, mixtos y 
comunes que se elaboran en la misma por térm ino de un 
año , bajo las condiciones siguientes :

1 4 El papel íloreton ha de ser fabricado en el reino, y 
cada resma ha de contener 500 pliegos útiles, iguales en 
dimensiones y calidad al que estará de manifiesto en esta 
fábrica.

2.a El contratista ha de sum inistrar el núm ero de res
mas que la fábrica le pida con dos meses de anticipación. 
No cumpliendo con la entrega se comprará el necesario 
por su cu en ta , dándole ántes aviso, ó á la persona que lo 
rep resen te , por el Sr. Administrador Jefe de este estable
cim iento, para que presencie el ajuste, si gusta hacerlo; 
en inteligencia que el rem atante queda responsable por 
la via y procedimientos administrativos ai cumplimiento 
del contrato , sometiéndose en  un todo al juzgado de Ha
cienda , con exclusión de cualquiera otro.

3.4 Verificará de su cuenta y riesgo en esta fábrica la 
entrega de las remesas de papel de cada clase que se le p i
dan, sin que tenga derecho á indemnizaciones de ningu
na especie por conducciones, robos, averías ni por n in 
gún otro motivo, pues solo tendrá derecho á percib ir de 
la Hacienda pública el precio que por cada resma se es
tipule.

4.a Las tab las, cuerdas y arpilleras con que se reciba 
el papel quedarán á beneficio del establecimiento.

5 .4 El reconocimiento del papel se hará por el Inspec
tor de labores á presencia del Administrador Jefe y  Con
tador del m ism o; y el que se deseche por nct estar a rre 
glado en calidad y dimensiones á las muestras que se con
servarán en el expediente hasta la conclusión del contra
to , rubricadas por dicho Je fe , por el Contador, Escriba
no y rem atan te , se obligará á reponerlo sin  que se le ad
mita reclamación alguna.

6 .a Ei pago del papel que la fábrica reciba se ejecu
tará en su depositaría por mensualidades vencidas y  li
quidadas.

7.a El rem ate se verificará por término de un  año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rem atante la 
aprobación, hasta igual dia exclusive del año siguiente, 
y tendrá lugar á los 30 dias, contados desde el siguiente 
inclusive al de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia , á las doce 
de la mañana en el despacho del Sr. Administrador Jefe, 
con su asistencia y la del Contador y Escribano.

8 .a Las posturas se liarán á la baja en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo que se copia á continuación, bajo el 
tipo de 18 r s . , indistintam ente, que se fija por tipo 
máximo de cada resma.

9.a A la indicada hora se ab rirán  los pliegos que se 
hubieren presentado á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó mas proposiciones iguales en cantidad, 
se abrirá nueva licitación en los términos mismos por es
pacio de media hora, en la cual solo tomarán parte los 
firmantes de aquellas ó sus apoderados, y  se adjudicará al 
mejor postor. ^

40. Para ser licitador se ha de acompañJPcon el plie
go el documento que acredite haber depositado en la.caja 
de la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la 
cantidad de 600 rs. vn ., los cuales se devolverán en el 
acto á todos aquellos que sus proposiciones no fuesen ad
mitidas. ,

1 1 . El sugeto á cuyo favor quede el rem ate depositará 
en la misma caja 3,000 rs. vn. por vía de fianza; pero no 
tendrá efecto el contrato hasta que el Gobierno de S. M. 
le dispense su aprobación. Los gastos que se originen en 
el otorgamiento de la escritura y sus copias serán de cuen
ta del rem atante. 5

Alicante 3 de Julio de 4855.=*P. A., Luis de L. y Corr- 
rad i.= P o r su mandado , José María Morales.

Modelo del pliego de proposiciones de que se hace mérito m  
la condición 8 .*

t). N . . . vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio pu
blicado én la Gaceta, núm  , y en el Boletín oficial de
esta provincia , núm  , v de las condiciones y requisi
tos que se exigen , me obligo á sum inistrar todo el papel 
que 'necesite la fábrica en el térm ino de un  año para en 
volver los atados de cigarros pen insu lares, mixtos y co
munes á  cada resma de 500 pliegos, con sujeción en
un  todo á dichas condiciones.

Fecha y firma del interesado.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE CÁCERES.

Fincas rústicas de mayor cuantía.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 
Cáceres, y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 25 de Agosto de 4855 ante el señor 
Juez de prim era instancia D. Miguel Jóven de Salas y es
cribano D. Juan García de Lamadrid, que tendrá efecto de 
doce á una de la tarde en Lis Casas Consistoriales de Ma
drid , y en las de esta capital, Trujillo y Alcántara ante 
los Jueces de prim era instancia y Escribanos respectivos.

Núm. 3 del inventario .=U na parte m enor creciente 
V menguante en la dehesa Torrecilla de la Tiesa, térm ino 
de T rujillo , p ro-ind iv isa , con los demas interesados que 
hacen los contratos de acuerdo , y  perciben los productos 
por repartim iento: renta eri la actualidad 969 t s. ériuos.

Procede del convento de religiosas de ja éóíutíiha áe ^ e -  
lalcázar, cuyos bienes ha devuelto la diócesis de Córdoba; 
es su presupuesto 47,442.

Núm. 29 del inventariQ.=^Parte m e n o r. crqeiente y  
menguante en la dehesa de Tonullosó de la Um bría, tér
mino de Trujillo, procedente del convento de las religiosas 
de San Pedro de la m ism a, cuyos bienes adm inistraba 
la diócesis de Plásencia. Se hacen los arriendos y  el re
partim iento de valores entre todos los interesados de la 
dehesa que se halla pro-indivisa, siendo el actual rentan* 
do-608 rs. 7 m rs. anuos; es su presupuesto 40,947 con 24,

Núm; 428 del inven tario.==Una parte menor creciente 
y menguante en  la dehesa de Jum adieles, térm ino de 
Brozas, procedente de la iglesia de Santa María de la mis* 
m á ; renta actualmente 948 rs. 48 mrs. Estaba aplicada, á 
la diócesis de Coria; se hacen los arriendós por todos los 
interesados, y se distribuyen el rentando por repartim ien
to , siejodo su presupuestó de 46,533 rs. 48 mrs.

Núm. 8 del ¡nventario .=U na parte m enor precíente y 
menguante, que son tierras de labor que componen 54 

pn las b g a i^ g j a  T rancha, la Mogollona y Galle
g o ^  fj|($hina d f f  píftSile de Torreorgnz de este partido: 
prdC^pn del religiosas de Santa Clara de esta
cápifel; diócesis de Gorfe |  y  están arrendadas en 600 rs. 
ánqps, plazo 45 A gfeíq; es su presupuesto 40,800.

No so ad m itirla  posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

Él precio en qué fuese rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de desamortiza
ción de 4.® de Mayo de 4855.

NotaS. 4.a La finca de qué se trata rio se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta p rov incia; pero si apareciese se incjemnfeará 
al comprador.

2.a Los derechos de expediente basta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

3.a A la vez que en M adrid; se verificará otro remate 
el mismo dia y hora en Cáceres, Trujillo y Alcántara an 
te los Sres. Jueces de prim era instancia*

Cáceres 19 de Julio de 4 855.=*Luciano Mateos.

4.ª SECCION — PROVIDENCIAS JUDÍCIAIJES.

Alcaldía prim era constitucional de Madrid.«?Habiett- 
do sido denunciado en esta alcaldía constitucional por 
D. Santiago Peñar ro ch a , á nombre del señor D. Ma
nuel V erea, Administrador principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Cuenca, el periódico titulado 
El León Español, correspondiente al dia 28 de Junio ú l
timo, por haber insertado bajo el epígrafe de «Correos fie 
hoy» una correspondencia que aparece fechada en Cuenca 
el 27 de Junio, la cual principia: «Tranquilizados los áni
mos «y concluye:» ¡Vergüenza, baldón para nuestra po
bre España! Se procedió á celebrar sorteo de los nueve 
jueces de hecho que debían componer el jurado de acu
sación, y prévias las formalidades que ,1a ley previene, 
tocó á los Sres. D. Victoriano Pereda ; D. José Peño, 
D. José Panache y B arata, D. Juan Rampn Herrero, 
D. Alejandro Ram írez, D. Isidro de G aray,D . José Le- 
qu erica , D. Miguel Barra y D. José Bartolomé PeréZ, 
quienas declaron no haber lugar á la formación de causa 
por siete votos contra dos.

Madrid 21 de Julio do 4 855.=aYalentin Ferraz.

Tribunal de,Cuentas del Reino.=*Por el presente, y én 
virtud de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección 
cuarta de este T ribunal, se c ita , llama y emplaza por se
gunda vez á D. José Román Cayon, ó sus herederos, para 
que en el término de 30 d ia s , que empezarán á contarle 
á los 10 de publicado este an u n c io , Se presenten en esta 
Secretaría por sí ó por medio de apoderado, á reéoger y 
contestar 10 pliegos de reparos ocurridos en las cuentas 
de Propios y Arbitrios de la provincia de Burgos fiesde 
4 826 hasta 1835, rendidas por el mismo D. José Román 
Cayon, Tesorero que fué de Rentas y de Propios y Arbi
trios de dicha p rov incia; en la inteligencia que pasado 
dicho término sin haberse presentado les parará el p e r-  
juicio que haya lugar. 4

Madrid 41 de Julio de 4855.=*E1 Secretario general, 
Eerrnin Pulido. 2276-3

------------------------      — -----------------------u ,.

D. Mariano d e lb a r ra , Juez de prim era instancíá dé 
esta villa de Huercal Overa y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo en la forma or
dinaria á las personas que se crean con derecho á los bie
nes con que estaba dotada la capellanía fundada en la 
villa de Alboz por D. Onofre Buialdon Molina y I^téban 
Juan Caparros, para que en el term ino d e 30 dias, conta
dos desde esta fecha, se presenten en este juzgado á dedu
cirla ; apercibidos que pasado dicho térm ino les parará 
el perjuicio que haya lugar , pues asi lo tengo mandado 
en providencia del dia de ayer.

Dado en Huercal Overa á 29 de Junio de 4 855.=-Ma
riano de Ib a r ra .« -P o r  su m andado, Pedro Sánchez 
Rubio. 2287

D. Francisco Galindo, Alcalde primero constítúcionai 
y Juez interino de prim era instancia de este partido &c.

Por ei presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se consideren con derecho á los bienes quedados pOr fa
llecimiento de Doña María de los Remedios M oreno, q u f 
fue detesta vecindad , para que en el térm ino de 30 diás, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta dél 
Gobierno, lo deduzcan en debida forma en este juzgado 
por sí ó por medio de persona legítimamente apoderada; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin ha
berlo verificado, las providencias que se fiíptaréh fes para
rán  el perjuicio que haya lugar.

Marchena 7 de Julio de 1855. =* Francisco Galindo. =* 
Por su m andado , José Francisco Iñigo. 2290

Por providencia del Sr. D. Alberto Santías, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refren
dada del escribano de núm ero D. Felipe José dé Ibabé, se 
cita, llama y emplaza á D. José Elias Garbonel, cuyo par 
radero se ignora , para que comparezcá por sí ó por mefiio 
de persona autorizada con poder bastante en la audien
cia del referido Sr. Ju e z , sita en el piso bajo de la teérito; 
rial, jueves 26 del corriente mes á las once de su in a - 
ñaña a celebrar juicio verbal én razón del pago de 440 rs. 
reclamado por parte de la sociedad m inera titulada << San 
A rturo;» bajo apercibimiento de que no comparecienfip 
se fallará, entendiéndose las diligencias respectivas al J)pri 
José en su rebeldía con los estrados del T ribunáJ, 
rándole el perjuicio que haya lugar. *

Madrid 43 de Julio de 185D.=*Felipe José de Ibabe.
2291 ’

" "....  .- . - i. . .... |.

D. Gregorio Elias Toscano, Juez de prim era insfeifeil 
de este partido.

Por el presentó se cita , llama y emplaza á todos los 
parientes, descendientes y fiemas que con derecho se éreái| 
á los bienes-dote fie la capellanía fundada eá la parrOqpjgfi 
de esta villa por el doctor D. Jorge de Flores Morena, pará 
que dentro de los 30 dias siguientes al de la iráérctoá dé 
este en la Gaceta del Gobierno, se presenten en eistp jafc* 
gado á usar de su derecho en los autos qué en .ei pusmo 
se siguen á instancia de D. José Casquét, de esta Vecin
dad , como marido y conjunta persona de Doñá GerirúdtJ 
Martínez y Flores, sobre que se le declare la propiedad y  
posesión dé los bienes-dote de la referida capellanía , y  
si asi lo hicieren se les oirá y  adm inistrará ju s tic ia , y  ¿ú  
otro caso se sustanciarán en su ausencia y rebeldía , 
ciándoles las notificaciones y demas actuaciones qué ocurr 
ran  en los estrados de éste juzgado , qué íes pararán  él 
perjuicio qué lia ya lugar.

Dado en Aracena á 44 de Junio fie 4855. =~Gr*worfe 
Elias Toscano.** Por mandado de dicho señor> José Gon
zález Ferrer. ‘229$

Licenciado D. Gregorio Elias Toscano, Juez de Jprfjpe* 
ra instancia del partido de Aracena.

Por el peesente se cita!, llama y emplaza á B. Jésá Ma
ría S ilvera , á los hijos de D. Román §ilverá > »áusenf(£;fgi 
América, y  demas personas que se crean con fierechp á 
los bienes quedados por fallecimiento de D. Toribio áuvé- 
ra , veeinó del Rosal de Cristina, provincia fie Ilusiva* 
hijo de D. Domingo y Dona Isabel Perez de G uipan? pará 
qúe dentro dé 30 días siguientes á la  fijación de este 
anuncio, se personen en forma en esté juzgado á deducir 
el que Ips asista ; parándole el trascurso fie dicho térm ino 
sin realizarlo el perjuicio que haya lu g a r, y  se susfeiM 
ciará en rebeldía fie los mismos ef expediente-prpmpyiaO 
por D. Pedro García Romefo y D. José Salaxar 
vecinos de Cartagena , albaceas del D? Jorifeip Jfilrerá, 
bre aprobación de inventario , adición á é l, y proyoqan- 
do los juicios de aprecio , liquidación, partición y ad jtid i- 
cacion de los bienes fie Ja citada fesfementafja. y  para te  
debida publicidad y que surta los efectps legales 
pondientes se inserta él presénte en la Gaceta fiel Gobiérrio.

Dado en Ja  villa fie Aracena á 4 l.de  Julio dé FlSSlái 
Gregorio Elias Tosca n o .= P or su m andado, A ntonia 
Pardo. 2298



; > Jifei ¿ s é  efe BÍjátldé, B<sgWfor n j k m , d e  este H¿-i 
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En virtud dél préaeáte d fo  I  t t  dueños, ó m í  repre4 
^Utotes> t o  .jpuatPO quintas partes de una casa eii 
esta ciudad^.piazk de Viudas, num 93, para que dén trl 
d d  uúiOQ y pérentorio término de 30 días .comparezcan 
por si p por mpdío de otra persona legalmente constituida 
y  acompañados do hombre' buéno en esta alealdia de mj 
íntórinó cargo, Sjj&pn las casas capitalares, paru celebra# 
}Uic;ió de conciliación con D. José Cordero Lepeí, dueñd 
¿p y m  quintu parte de aquella finca, sobre que se cont 
Iprmen éque los reparos que la misma necesita do urgenj 
te ^ecesidad se practiquen desde luego por cuenta de to4 
dos sus dueños, estando pronto Cordero López á suplid 

- los fondos que al intento fuesen necesarios para reinte-í 
grarse de ellos y del módico Ínteres de 6 por 100 al añ<j 
con los productos de dicha casa; bajo apercibimiento quq 
dq no comparecer en el término señalado, sin mas citarlo^ 
se dará el juicio por intentado.

Cádiz 16 de Julio de 1 855.=*Juan J. de Elizalde. 3309

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domin-? 
guez, Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada por el eScriband 
de número de la misma Dr. D. Mariano García Sancha^ 
se c ita , llama v emplaza á D. José María Nieto, como apoi 
derada del Excmo. Sr. D. Gonzalo José de Vilches, Conde 
de Yilchps, para que en el preciso término de nueve dias, 
que empezarán á correr y contarse desde el de la publi4 
caeion de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, compa
rezca en la sala de audiencia de S. S., sita en el piso bajó 
de fe territorial de esta corte, de once á dos de la tarde, i  

;fip $e notificarle una providencia dictada en los autoé 
pendientes contra dicho Excmo. Sr. f Conde de Vilches 

,sobre desaüció dé la casa calle de los Autóres, núni. 1 an*

Ííguo, ibanzana 443, que lleva en arrendamiento; aperci-*
fidd que de no hacerlo se procederá á lo que haya lugar.

2293 •
' ■ ■ ■>*
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. Tribunal de Comercio de Madrid. =« En junta general 
de acreedores á la quiebra de D. Elias Sannchez, celebra
da el 6 de Junio último, han sido nombrados síndicos en 
propiedad D. Pablo Martínez, en concepto de serlo de la 
quiebra de D. Domingo Lucio Ruiz, y como suplente Don 
Nicasio Valenciano que lo es de la de Catarineu hermanos 
Y compañía, que viven; el primero calle de las Huertas, 
número 26 , cuarto principal, y el segundo calle de las 
Vidrierías , esquina á la de la Fresa, num. 20 , tienda , y 
para continuar las operaciones pendientes por providen
cia de 16 del corriente, se ha fijado el término de 20 dias 
para que cuantos sean tales acreedores les presenten los 
títulos justificativos desús respectivos créditos en el modo 
y forma que establece el art. 1102 del Código de comercio; 
en inteligencia que de no hacerlo asi incurrirán en mora 
papa los efectos que determina el 1111, entre los cuales 
es uno el de perder el privilegio que tengan. Y la junta de 
examen y reconocimiento de los mismos créditos se halla 
convocada para el dia 29 de Agosto próximo á, las doce 
de su mañana en la sala de audiencias de este tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal, adonde 
deberán concurrir por sí ó por medio de personas legal
ícente autorizadas que les representen para evitar los per
juicios que hubiere lugar.

Madrid 17 de Julio de 1855.=José de Celis Ruiz. 2310

Tribunal de Comercio de Madrid.=En virtud de provi
dencia asesorada del mismo, fecha 3 del corriente, se 
sacan á pública subasta diferentes géneros, cintas de ter
ciopelo , raso , galón, trencillas y de otras clases, y varios 
paquetes de alambres que se encuentran depositados en 
ía sala de depósitos de dicho Tribunal, en donde se pon
drán de manifiesto y han sido tasados con la debida es
pecificación en 79,771 rs. 8 maravedís, y también varios 
muebles y efectos tasados en 714 rs. Y para su remate 
Se ha señalado el dia 30 del corriente y hora de las doce 
de su mañana en la sala de audiencias de este Tribunal,

* Lo que se hace notorio á fin de que los que quieran inte
resarse en su adquisición, acudan el dia y hora designado 
á hacer sus proposiciones, que se admitirán siempre que 
cubran las tres cuartas partes de sus respectivas tasa
ciones.

Madrid 19 de Julio de 1855.=4osé de Gelis Ruiz. 2311

D. Nicolás Sainz, Juez de primera instancia de este 
partido de Entrambasaguas, provincia de Santander, &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se crean con derecho á los bienes con que se halla dotada 
la capellanía colativa fundada en el pueblo de Miera por 
D. Antonio de Mier, natural que fuá del mismo, para 
que comparezcan á exponerle en este tribunal dentro dél 
término de 30 dias, que por primero y último se les se
ñala , á contar desde que este edicto se publique en la Ga
ceta, fie Madrid y Boletín oficial de la provincia,, que si 
ío hicieren les oiré y guardaré justicia en lo que la tu
vieren , y pasado sin verificarlo procederé en los autos de 
su razón , á lo que administrándola corresponda , y» les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo 
mandado en providencia de 29 del mes último á instan
cia dél procurador Regato con poder de D. Pedro y Don 
José Sainz de M ier, Doña Agueda y Doña Juana Perez 
de Mier, vecinos de Penagos y Miera.

Entrambasaguas 1 .* de Junio de 18o5.*«NÍcolas Sainz.=» 
Por su mandado, José María Gándara. 2294

Licenciado D. Julián Gutiérrez del Olmo, Juez de pri
mera instancia del partido de Villacarriedo en la provin
cia de Santander.

Por el presente mi edicto cito , llamo y emplazo á to
dos los que se consideren con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía vacante colativa-familiar fun
dada en el valle de Castañeda por D. Pedro de Quevedo 
Ceballos, para que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de esté anunció eñ la Gaceta de Ma
drid , se presenten por sí ó por medio de apoderados le
gítimamente autorizados á deducir el de que se crean asis
tidos en los autos promovidos en este juzgado por la es
cribanía del infrascrito sobre adjudicación de los mencio
nados bienes por D. Fernando Crespo, como legítimo 
conjunto de Doña Rosa Quevedo, vecinos del expresado 
Valle; apercibidos de que pasado aquel plazo sin haberlo 
efectuado $$ seguirán y sustanciarán dichos autos con el 
opositor presente, y las providencias que recaigan les para- 

.. rá üi perjuicio consiguiente en justicia.
Dado en Villacarriedo á 24 de Mayo de 1855.=Julian 

Gutiérrez del 01mo.=»Por su mandado, Miguel Mazorra.
2313
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MADRID 21 DE JULIO.

r e c t if ic a c io n e s  y n o t ic ia s  v a r ia s  d e  Ma d r id

f  DE LAS PROVINCIAS.

Á. un periódico dé esta corte ha causado asombro 
cierto Real Dddrétó, últimamenté publicado eh la Gaceta, 
por el cual se concede merced de titulo de Calí i l l a c on  la 
denominación de Vizcondesa de Casa-Gonzalez, Condesa 
de San Félix, á Doña Felicia de Alvear Fernandez de 
Lara, para s í , Sus hijos y descendientes legítimos, en re
compensa de los servicios prestados al Estado por su di
funto marido D. Ramón González de Horzola.

Y entre otras cosas dice el periódico citado lo si
guiente:

«Pero nuestro asombro subió de punto, cuando leyen
do detenidamente el decreto, observamos que la merced 
recaía en «.na Señora en quién se premiaban los servicios 
de su difunto marido. ¿ Qué hizo este Señor? nos pre
guntamos nosotros; ¿quién era, para que un Ministro 
progresista, un depositario de las tradiciones revoluciona
rias i se creyese obligado á aconsejar á S. M. el otorga
miento de una remuneración póstuma tan considerable?»

Á esto , á lo demas, y á todo hay la respuesta de qué 
el título á que se alude fué concedido por resolución autó
grafa de S. M. á D. Ramón González de Horzola en 17 de 
Diciembre de 1847. La larga y postrera enfermedad del in 
teresado fué causa de que este no pudiese llenar los trá
mites y requisitos necesarios para obterier la Real cédula; 
y posteriormente S. M. tuvo á bien otorgar la misma gra
cia á su esposa, ó mejor dicho, revalidar la otorgada 
en 1847.

Digan lo que quieran periódicos y noticieros, la con** 
ducta del Gobierno español relativamente ú la venta ó ce
sión por cualquier título de la Isla de Cuba, se conforma
rá siempre extrictamente al voto nacional manifestado de 
un modo harto solemne, explícito y significativo en una 
memorable sesión de las Córtes Constituyentes.

PROVINCIAS.

BARCELONA. —El Gobernador de esta provincia ha 
publicado las Siguientes disposiciones:

l a Junta que bajo mi presidencia debe incautarse de los 
bienes mandados desamortizar por ia ley de 1 ° d e  Mayo 
próximo pasado, se ha enterado de los obstáculos y resisten
cia que hasta ahora se han opuesto al cumplimiento de la ci
tada ley por medio de las comunicaciones y consultas que se 
le han hecho desde que la propia ley está vigente, ó sea desde 
la publicación de la instrucción de 31 de Mayo. Publicada esta 
instrucción oficialmente, á pesar de que este solo acto bastaba, 
mi antecesor se dirigió á las corporaciones y demas personas 
que al tenor de la misma están obligadas á remitir las relacio
nes para la formación de inventarios , en virtud de los cdales 
ha de procederse á la incorporación de bienes no exceptuados 
y recaudación de sus rentas por los representantes de la Ha
cienda pública de esta provincia, y esto no obstante, casi nin
gún resultado han producido las prescripciones de la ley, ni la 
invitación hecha por este Gobierno civil. Por lo m hm o, de 
acuerdo con la Junta creada al intento, he venido en adoptar 
las disposiciones siguientes:

1.a Los administradores diocesanos de esta provincia pro
cederán desde luego á la entrega de ios libros, documentos y 
demas papeles de que se hicieron cargo cuando el Gobierno 
les confirió la administración de los bienes del clero no ven
didos hasta aquella fecha, en virtud de fechas anteriores, cuya 
entrega deberán practicar con vista de los inventarios que se 
formaron y con expresión de las diferencias que por cualquier 
concepto deban notarse.

2.a Los curas párrocos deberán fojmar y remitir la rela
ción de los bienes eclesiásticos que posean, no solo en el con
cepto de administradores delegados de las juntas diocesanas, ál 
tenor del art. 32 de la instrucción de 31 de Mayo, en nada 
obstante que las hayan remitido á las administraciones dioce
sanas, ó que de otra manera consten en los inventarios de 
dichas administraciones, sino también de cualquiera otros ^bie
nes, estén ó no sujetos á fundaciones de misas ú otros obje
tos piadosos, por mas que en su concepto los propios bienes ó 
sus rentas vengan exceptuados de la desamortización, cuyas 
circunstancias deberán expresar por nota en ios estados que 
remitan, seguros de que el Gobierno atenderá las justas recla
maciones que se propongan en forma dentro del círculo de 
la ley.

3? Igual obligación comprende á todos los administradores 
de bienes destinados al culto y al clero, cofradías, santuarios 
y obras pias, pues la entrega de relaciones no importa la de
claración de no ser atendibles las excepciones que tal vez les 
comprendan para que tales bienes ó rentas se declaren libres 
de desamortización.

4.a Los Ayuntamientos de los pueblos que no lo hayan 
verificado, formarán v remitirán desde luego relaciones sepa
radas de los bienes de propios, instrucción y beneficencia pú
blica y del clero al tenor délo prevenido en el art. 35, va
liéndose de los datos que tengan adquiridos y que arrojen los 
amiliaramientos de la riqueza imponible, sin que dejen de 
hacerlo con respecto á los bienes de propios á pretexto de 
serles necesarias las fincas que posean para el servicio público, 
pues que cualesquiera pretensiones que sobre ellas tengan 
deben proponerlas ál Gobierno en la forma que determinan las’ 
leyes.

En su consecuencia, he ordenado que se publiquen estas 
disposiciones en el Boletín oficial de la provincia y  periódi
cos de la capital, á fin deque dentro del término de 15 
dias que he tenido á bien señalar en calidad de improrogable, 
se dé cumplimiento á ellas, esperando se me evitará el dis
gusto de tener que adoptar medidas coercitivas, dispuesto co
mo estoy á que la ley sea obedecida en todas sus partes.

Barcelona 17 de Julio de 1855.— Ienacio [.lasa™ x- rcéfo

BADAJOZ.—Esta ciudad ha sido teatro de lamentables 
desórdenes. Con motivo de haberse prevenido por Real 
órden de 1.° del actual que los tenderos ambulantes se 
colocasen en cajones hechos al efecto, el dia 17 se princi
pió á correr la voz de que aquella noche se iban á que
mar los cajones. En efecto, al anochecer principiaron á 
entrar grupos de paisanos en la plaza y principiaron á 
destruirlos unos, miéntras otros formaban barricadas. El 
Gobernador civil mandó reunir las fuerzas disponibles, 
que se componían de 20 guardias civiles y de 30 carabi
neros , y les dió órden de colocarse en un punto próxi
mo al mercado, para secundar sus órdenes. Dicha Autori
dad reunió la Milicia Nacional, y dispuso entrar con ella 
por una parte del mercado, miéntras que la tropa entraba 
por otra á fin de escarmentar á los incendiarios. Desgra
ciadamente gran parte de la MiliGia no siguió en su tota
lidad las instrucciones del Gobernador, y se vió éste solo 
sin poder o b rar, pues no quiso poner laTuerza ciudadana 
en pugna consigo mismo.

El 18 los amotinados pidieron que el Ayuntamiento 
hiciese dimisión, lo que verificó acto continuo, habiendo 
convocado el Gobernador á los electores para nueva elec
ción de concejales.

Según las últimas noticias se había restablecido el ór
den en Badajoz, y se habia procedido al desarme de los 

- Nacionales aue se habían reunido á los insurrectos.

CÁDIZ 48 de Julio.—En el dia de ayer salió de esta 
ciudad S. A. R. el Principe de Orange á visitar á Sevilla 
con propósito de regresar el sábado 21 del corriente. En 
cuanto lo ha permitido el rigoroso incógnito que guarda,
S. A. IV. ha sido obsequiado por la Autoridad civil de la 
provincia aquí y en su excursión á la inmediata ciudad 
del Puerto de Santa María, en términos que se ha mos
trado profundamente satisfecho.

El aniversario del 17 de Julio de 1854 se ha celebrado 
en esta capital con actos piadosos y de beneficencia.

Continúa la presentación de solicitudes para la reden
ción de censos de manos muertas.

Síguese disfrutando completa tranquilidad en esta pro
vincia. {Del corresponsal de la G a c e t a .)

CALATAYUD.-—NOS dicen de esta ciudad que el Al
calde ha observado y observa una conducta digna de todo 
elogio con motivo de la invasión del cólera-morbo. Tam
bién nos comunican la curiosa observación de que de los 
20 hombres muertos que disfrutaban alguna comodidad, 
los 19 no fumaban.

GERONA 47 de Julio.—La tranquilidad pública en 
esta provincia continúa sin la menor alteración.

En uso dé las facultades extraordinarias que en la ac
tualidad ejerce la Autoridad m ilitar, acaba esta de ex pe-* 
dir como medida preventiva de vigilancia la circular que 
es adjunta, previniendo á todos los Alcaldes y dueños de 
caseríos aislados se den unos á otros continuos avisos de 
cualquiera partida enemiga ó gente sospechosa en el mo
mento de su aparición en sus respectivas localidades, y que 
dichos partes los trasmitan estos á los Jefes de columna 
y  Milicia Nacional de los puntos mas inmediatos como 
encargados de la persecución. . ,

’ Gobierno militar de la provincia de Gerona. — A lo» habi*

tafites de fá províneía.-^Los ©neo*.*, nuestra Rema y de 
las instiíuclones úó éesa'tí dé trabajar en ©uT.^uiera s®nfido 
# e  sea , con el objeto de apateáca eí país íOtranquu?».Y 
«obre todo para qué en las medidas del Gobierno haya sfera-l ! 
pro up .estorbo pára que m realice su ejecuoion; cotíio leal 
defensor de los interése* de la provincia y el bienestar de sus 
habitantes, he creído conveniente dictar las disposiciones si
guientes :

1 .a ' Los carlistas ocultes e¿ la frontera y yirefi de fas 
ilusiones que. reciben del país, s é , á no dudarlo, que una de 
sus miras, si les es posible el entrar, es el de extraer dinero 
álos pudientes: en este concepto siempre que aparezca algu
na fuerza rebelde ó sospechosa, se tocará inmediatamente á 
somaten para que la columna ó columnas del Ejército ó Milicia 
Nacional que los persiga, acuda inmqdiatamenie al punto ame- 
nado para destruirlos , uniéndose á ellas el somaten; dando 
parte al mismp tiempo á mi autor dad, ai Jefe del cantón mas 
inmediato y i tos Jefes db la Milicia Nacional de los pueblos 
circunvecinos.

2.a Los Alcaldes y Ayuntamientos no péf|¿Éarán medio
alguno á fin de que se cumpla exacta y decididamente cuanto - 
queda prevenido en ía disposición primera, quienes me serán 
responsables de cualquiera incidente en contrario; en la inte
ligencia que el que faltare será entregado á la comisión militar 
como enemigo de la Reina y de la Constitución.

Los dueños de casa de campo, tan pronto como obser
ven la aparición de cualquiera fuerza enemiga, cerrarán las 
puertas y enviarán aviso á ía Autoridad del pueblo mas inme
diato, expresando si le es posible el numero de que consta la 
partida enemiga y la dirección que haya tomado, no debiendo ; 
abrir las puertas, y particularmente las sitúa tas en despobla
do , hasta que hubiere cesado el toque de somaten ó por man
dato de las Autoridades legítimas.

4.a Los caseríos serán organizados por círculos por los Al
caldes respectivos, áfia de que se pueda saber én cuál de ellos 
se oculta gente sospechosa ,• lo que es muy fácil averiguar por 
las familias de los inmediatos, no viendo aparecer en el cam
po gente alguna del que ptído muy bien haber sido sorpren
dido por los enemigos al amanecer. ,

5.a También serán castigados severamente los que sé ém- ; 
pleen en dar noticias alarmantes en cualquiera sentido que 
sea , debiendo considerarse como enemigos del sosiego público.

6.a Los individuos de Ayuntamiento, los de la Milicia Na
cional , los paisanos y  empleados que se distingan prestando 
algún servicio importante, los récotóéndaré eficazmente con el 
deseo de que sean recompensados por el tíofcWno de S. M. 
(que Dios guarde).

7.a y última. Los Alcaldes dispondrán que estas disposi
ciones tengan la mayor publicidad á fin de que no las ignoren 
ninguno de sus subordinados: de lo contrario ellos me serán 
responsables de cualquiera falta.

Gerona 16 de Julio de 1855.=E1 General Gobernador mi
litar, Ruiz. [Idem.)

IDEM ídem.—Poco ó nada de parhcülar ocurre. Han 
traído algunos presos m as, resto de los que hafl hecho 
los somatenes.

Se tiene noticia de haber llegado á Costoja un Ayu
dante de Cabrera, cuya misión por ahora es desconocida.

¿Será para V. quizas inconcebible la dilatada permanen
cia de tantos facciosos ala otra parte de la raya cuando hav 
la seguridad de que el Gobierno francés los persigue?^ 
Esto pues se explica en que aquellos pueblos fronterizos 
son sumamente miserables y tienen apego á los carlistas, 
porque con ellos viven, con ellos trafican y con ellos ga
nan oro.—No debe extrañarse entonces qtíé los oculten, 
los protejan de una manera tan decidida como Comun
mente se consigue de los pueblos siempre que reportan 
ventajas y la generalidad coopera á un mismo fin.

Esta provincia, y en particular nuestros payeses, es
tán aleccionados por la experiencia, y rechazan de todas 
veras la facción, fundándose en el ejemplo aun palpitan
te de que en un principio, muy voluntariosos, abrigaron 
á los carlistas, les dieron la mano para prosperar, y en re
compensa , apénas la facción pudo cobrar algunos brios, 
cesó de pagarles lo que la proporcionaban; luego vejaron 
á los propietarios, de quienes con frívolos pretextas ar
rancaban cuantiosas sumas, caballos y otro ganado ; mas 
tarde pidieron á los pueblos adelantos reintegrables; en 
seguida forzosamente el diezmo; después contribuciones 
que percibían al contado violento, sin olvidar la quinta 
de los mozos, sin excusar por la mas leve morosidad ó 
inconveniente, encerrar las justicias en los hediondos ca
labozos de Berga, ú obligarlos con los mas penosos tra
bajos al cumplimiento de las exacciones caprichosas que 
les imponían.

De este modo afortunadamente lo comprenden los pa
yeses , por mas que en contra hayan trabajado la teocra
cia y la reacción, que se empeñaban en inculcar la idea 
ó á  concitar á la gente dél campo, asegurándoles que se 
encaminaba al socialismo y á la disolución, miéntras que 
á los propietarios se les demostraba que iban á repartirse 
sus propiedades.—Y en el maquiavélico plan de los car
listas entraba asesinar algunos curas ricos y robarles 
para aparentar que éramos irreligiosos, y que el liberti
naje y un desquiciamiento completo imperaban por do 
quier.

Fracasada la diabólica conspiración que fecundaba en 
todas partes entre surcos de oro, debe hacernos mas cau
tos , y es de creer que toda nueva revolución será impo
tente é ineficaz.

Hé aquí el discurso del General Ametller que prome
tí remitir á V.:

«Compañeros y amigos: No puedo menos de daros las 
mas cordiales y expresivas gracias por la buena acogida 
que me habéis dispensado; ella me recompensa de algu
nos años de penas é infortunios que sufrí con resigna
ción; ella me patentiza ademas que el pueblo nunca es 
ingrato hacia los hombres que defienden su noble causa, 
defendiendo la moralidad, la justicia, la razón ; defendien
do £l buen nombre y la libertad de su patria. Yo por mi 
parte tampoco soy ingrato á las honras y mercedes que 
os he merecido nombrándome repetidas veces vuestro re
presentante. Con todas las fuerzas de mi alma, correspon
do á vuestro cariño con mi cariño, á vuestro amor con 
mi amor, y me hallareis siempre dispuesto á sacrificarme 
por vuestros intereses, que son los intereses del mundo 
moral, del mundo de la libertad, del mundo civilizado.

Pero ya que tengo la grata satisfacción de hallarme 
entre vosotros, permitidme os diga que lo que hoy nos 
conviene á todos es sostener decididamente al invicto 
Duque de la Victoria, ai Duque de la Victoria que es 
eminentemente liberal, eminentemente honrado y emi
nentemente amigo del pueblo. Algunos dicen que el Go
bierno no hace todas aquellas reformas y economías que 
eran de esperar. Los que tal dicen, ó no comprenden la 
situación ó sus intentos son siniestros.

¿Cómo se quiere que el Gobierno haga reformas y se 
ocupe cual desea en mejorar el estado de la nación si 
desde que es Gobierno se le hace cruda guerra: si los car
listas, ese partido incorregible , se lanzan á la pelea? ¿Co
mo se quiere que el Gobierno acuda instantáneamente en 
procurar las economías que todos apetecemos, cuando 
halló en el mas deplorable estado la administración? Apo
yemos, c o m o  he dicho, decididamente al Gobierno, en la 
confianza que al consolidarse la situación planteará todas 
aquellas reformas que ambicionan los pueblos.

Permanezcamos pues unidos, muy unidos, que no ha
ya disensiones ni divergencia alguna en el campo liberal. 
Sostengamos con tesón al Gobierno del esclarecido Duque 
de la Victoria; que sentada sobre bases indestructibles la 
santa revolución de Julio, vereis aparecer á la par la mo
ralidad y las reformas apetecidas. Union entre los verda
deros liberales , repito, y la victoria es nuestra. No lo du
déis: tras de la victoria obtendremos la paz, la libertad y 
el bienestar del pueblo por el que abogamos.— Viva la li
bertad.—Viva la nueva Constitución.—Viva la Reina cons
titucional.—Viva el Duque de la Victoria.—Viva ía in
mortal Gerona-»

GERRI 15 de Julio.—Acabo de hablar con un conduc
tor de sal que encontró ayer una partida de facciosos que 
se lo llevaron largo rato, se comieron lo que llevaba, y 
por fin le soltaron habiéndole pagado lo que le tomaran. 
Dice que son unos 20 hombres con armas v 10 con palos. 
Se cree que el Jefe es Carago!; [Corona de Aragón.)

JAEN 19 de Julio.—Como los hechos mas insignifi
cantes suelen abultarse ó alterarse, según los conductos 
por donde se comunican, los unos conducidos por el te
mor , y los otras por espíritu de partido, no creo fuera de 
propósito manifestar que esta capital y pueblos de la pro
vincia fueron sorprendidos con la noticia y voces que 
circularon con demasiada profusión de haber aparecido 
una partida de facciosos montados por las inmediaciones 
de la villa de Montizón, partido de Villacarrillo; y que otra 
procedente de la de Ciudad-Real se había corrido háeiá éstá: 
á pesar de la inverosimilitud de la especie, como en cier
tas circunstancias nada debe pasar desapercibido, las*Au*r 
toridades civil y militar se apresuraran á adoptar las me* 
xhdas mas convenientes, poniendo en juego los resortes 
que dependen de sus respectivas atribuciones: las muni
cipales inmediatas adonde se suponía vagaban los foragi— 
dos y la Milicia Nacional hicieran sus salidas, y por las 
batidas que practicara^ resultó qu e , ó no han aparecido 
semejantes hom bres, ó que serian algunos contrabandis
tas que cruzasen para ejercer su pernicioso tráfico. Tal 
es la verdad; y aunque no ha sido necesario, se ha vi$t¿ 
que la fuerza ciudadana está dispuesta y pronta á aniquif 
lar á los que seducidos ó aficionados al pillaje lévanteq 
el grito de rebelión en esta provincia.

Hoy disfrutamos la cuarta función de abono que nos 
proporcionan los distinguidos artistas Sres. Fuentes y Fer
nandez , que conociendo el sobresaliente mérito de Doña 
Eladia Aparicio, Doña Ana Valentín, Doña Isabel Sabater, 
D. Eugenio Fernandez y  otros, no han tenido iqcpnve4* 
niente en contratarlo*, tal vez con perjuicio de su*inte*

reses, pero en obsequio á su  amor al arte y al deseo de 
^Ry?íacer a e$te vecindario, el que puede asegurarse no 
ha disfrutado jamas unas compañías tan iguales y sobre- 

tanto en la párté de canto , cuanto en la decía- 
iMatoria. La ejeoueion de las zarzuela* TVamoya y el Jfe&e- 
no de u m  artista ha sido feliz, y lo minino esperamos 
con Ja de Lo* Diamantes de la Corma, La Cafaliña y de
mas anunciadas. Sin perjuicio del desconsuelo que loda- 
via' reiría eñ muchas y distinguidas familias por las pér
didas sensibles que han tenido por el cólera, vemos con 

. satisfacción que la concurrencia es bastante numerosa y 
escogida, aunque no tanto como merecía ser. [Del corres
ponsal dé la G a c e tA.)

LEON 18  de Julio.—Ayer ha solemnizado la benemé
rita Milicia Nacional de esta capital @1 aniversario del 
alzamiento, que en igual dia del próximo pasado año 
tuvo lugar, habiendo reinado el mayor órdetí y  dando 
pruebas de su reconocida sensatez.

El Comandante del batallón , recordando tan faustos 
acontecimientos, en la órden del cuerpo qué dió en la forma
ción dél 15 (y de que acompaño á V. un ejemplar), hizo 
brotar los mas entusiastas pensamientos de la fuerza que 
le compone, y asi es qtfésin programa se improvisó una 
función cívica , empezando á arrojar voladores y hacer 
salvas en su cuartel desde las diez de la’ mañana hasta las 
nueve de la noche, en que apareció iluminada la fechada 
con el retrato del Excmo. Sr. Duque de la Victoria, Co
mandante honorario, tocando hasta las once la música 
del cuerpo piezas escogidas, y recorriendo después la po
blación, acompañada de un numeroso y entusiasta con
curso.

El Sr. Gobernador civil con tan plausible motivo diri
gió también su voz á tos habitantes dé la provincia, y en 
una sentida y elocuente procíatáa ( de que incluyó copia), 
les hace ver las ventajas de las nuevas instituciones , los 
motiyos que retardan su realización, y la desconfianza con 
que deben de acogerse las censuras que como plan de 
conducta tratan de poner enjuego sus enemigos, incul
cándoles la necesidad de unirse al pensamiento del Go
bierno para disfrutar el período de paz y bienandanza á 
que el pais Gene derecho, y que solo puede conseguirse 
con calma y obediencia á las Autoridades constituidas.

En medio de tan halagüeña noticia, tengo el sentimien
to de anunciarle que también el terrible azote del cólera 
ha visitado la provincia, llegando con un licenciado del 
ejército al pueblo de Joarilla , ocho leguasal Oriente de la 
capital, éif el partido judicial de Sahagun; y si bien no se 
ha desarrollado cóñ la violencia que en otros puntos^ ha 
sido bastante para alarmarnos, aun cuando 1a excelente 
posición topográfica de esta capital y las medidas sanita
rias adoptadas por el Sr. Gobernador, Junta del ramo y 
la de beneficencia hacen abrigar la esperanza de que nos 
libraremos de su invasión como sucedió en 1834.

Orden del cuerpo del 15 de Julio de 1855. — Nacionales: 
Pasado mañana hace un año que secundando de los primeros 
el riiovimiento nacional, cuya bandera se desplegó en Manza
nares , disteis en esta ciudad el grito de reprobacioi| contra 
unos hombres y un p'aftido, que erigiendo en sistema de go
bierno la mas desvergonzada inmoralidad, venían hacia ya 
tiempo abusando por derñas del poder que altas influencias 
ilegítimas y  siempre funestas á la nación española habían 
colocado en sus manos para que, siendo los tiranos del pue
blo , fuesen á la vez los principales directores de los planes 
Calculadós con que se habían propuesto matar nuestro espíri
tu liberal, y satisfacer en común su ambición é insaciable co
dicia.

Apénas constituidas las Juntas de gobierno en cada una de 
las provincias, se sintió* por todas el mas vivo deseo ó Ínte
res por reorganizar cuanto ántéS ia Milicia Nacional como la 
única que en aquellos críticos momentos podia servir de ga
rantía á la revolución y  al órden público.

Al poco tiempo se os entregaron las armas, y hoy podéis 
atestiguar con vuestra conducta el uso que habéis hecho de 
ellas, éoUtestando asi á los que, enemigos de todo progreso, 
y desconociendo siempre vuestra cordura y  sensatez, quieren 
y se empeñan 'cada- dia mas en presentar la institución de ¡la 
fuerza ciudadana como un elemento anárquico y  desorganiza
dor. Tan á pesar suyo, como á satisfacción nuestra, han sido 
inútiles hasta hoy, y lo serán siempre, cuantas intrigas y ma
quiavélicas combinaciones pongan en juego para conseguir sus 
planes deidesunión) tanto de la Milicia Nacional entre sí, como 
de esta con la Asamblea y  el Gobierno. Amalgamados con los 
partidarios del absolutismo, quieren á todo trance que la li
bertad se hunda, y ya que para conseguirlo carecen de fuerza 
y opinión, abusan de la imprenta, denigrando y ridiculizando 
las cosas y las personas, provocan desórdenes para que haya 
inseguridad y conflictos, retiran sus capitales para matar el 
crédito, y en íin todo lo utilizan con incansable constancia para 
impedir que el pais se constituy a legal mente, y  que el Go
bierno pueda atender á las pesadas obligaciones que nos legara 
su malhadada, cuanto costosa administración.

Nacionales: -Desconfiad de las personas que bajo pretextos 
masó ménos admisibles quieran poneros en pugna con el Go
bierno que preside el ilustre Duque de la Victoria. Recordad 
lo ocurrido en Madrid y lo que Jioy está pasando en Barcelona: 
¿quién no ve en todos estos desórdenes el resultado de las 
intrigas de nuestros enemigos y  del oro que hoy derraman 
pródigamente para explotar cuantos elementos de alarma é 
inquietud se les vienen á las manos? La bandera del partido 
liberal lleva escritas en sus paños las palabras libertad, pro
greso, civilización, fraternidad, órden, moralidad y  econo
mía: para que esto se realice, preciso es ante todo que*se 
consolide la libertad y el órden público, porque solo bajo es
tas condiciones podrán las Córtes Constituyentes darnos las 
leyes que tanto necesitamos y el Gobierno realizarlas. Nacio
nales: El órden sin ia libertad es el absolutismo, la dibertad 
sin el órden es la anarquía. Que nunca el fusil que nos ha 
entregado nuestra patria sirva para sostener lo uno sin lo 
otro, que nuestra conducta esté siempre en armonía con la 
que tanto honra á nuestros hermanos de !Madrid, Aragón y  
Cataluña.

Nacionales: Viva la libertad; vívanlas Córtes Constituyen
tes; viva el Duque de la Victoria.—El Comandante, Pablo 
Flores.

Habitantes de esta provincia.— Un año hace que esta capi
tal, abriendo la inmortal página de su gloriosa historia en los 
anales dé nuestra regeneración política cerrada por la tiranía, 
sacudió el yugo que la oprimía recobrando su libertad. La 
provincia entera respondió á este grito generoso. Y entretanto, 
en ese mismo memorable 17 de Julio, la capital del reino, el 
pueblo heróico del Dos de Mayo se batia con sin par denuedo 
sin contar el número de sus enemigos, y con la sangre de sus 
hijos firmaba el pacto indestructible de las libertades públicas. 
Loor eterno á sus valientes defensores y  un respetuoso saludo 
y un tierno recuerdo á los manes de sus mártires.

Leoneses: A la inmoralidad y el desgobierno que derrocó 
la nación entera se ha sucedido la pureza en las regiones del 
poder, cualidad que ni sus enemigos pueden negar al partido 
liberal que rige sus destinos. La obra de reparación no pue
de ser de un dia después de largos años de administraciones 
desastrosas.^Al vaivén que produce un profundo sacudimiento 
político, que deja atónitos los ánimos, la opinión vacilante y  
en espectacion el espíritu público, se tocan ya las beneficio
sas reformas para el pueblo. Ellas seguirán, no lo dudéis, su 
magestuosa marcha, y  con imperturbable calma las llevarán á 
cabo los poderes constituidos, sucediéndose al fin á este perio
do inquieto y azaroso, como período de transición, el que el 
pais tiene derecho á esperar de paz y  bienandanza.

Pero para llegar á este feliz desenlace, la constancia y  la 
unión entran como el mas poderoso elemento.

Nacionales de la provincia : Vosotros sois la salvaguardia 
de las instituciones y el escudo incontrastable en que se es
trellarán las maquinaciones de sus enemigos. Ord$n y unión, 
y con órden y unión, como vuestros bravos hermanos de Ma
drid, Aragón, Cataluña y de la España entera, é iii&piradospor 
el genio de la libertad, habréis hecho imposible el triunfo de 
una reacción ominosa, cualesquiera que sean sus artificios, so
bre el heróico suelo de nuestra patria tan libre como leal. •

Nacionales de esta capital: Habéis oído de boca de vuestro 
digno Comandante en la órden del cuerpo del domingo 15 de 
este mes, recordando este grandioso acontecimiento, entre otras 
las siguientes frases. « Nacionales : El órden sin la libertad es 
el absolutismo; la libertad sin el órden es la anarquía. Que 
nunca el fusil que nos ha entregado la patria sirva para sos
tener lo uno sin lo otro.»

Sí, Nacionales: En esta provincia, este no es solo un prin
cipio, es un hecho ; y  sin un soldado del ejército para sos
tener el órden y  la libertad, tengo la indecible complacencia 
de que estas dos vitales garantías de los gobiernos representa
tivos han sido una verdad; y  mi orgullo como Gobernador y 
como hijo del pais se funda en la esperanza de que con sole 
vuestro apoyo no serán violadas nunca impunemente.

Leoneses, Nacionales: ;Viva la libertad! jViva la Reina 
constitucional! ¿Vivan las Córtes Constituyentes! ¡Viva el ilustre 
Duque de la Victoria! ; Viva la Milicia Nacional!

León 17 de Julio de 1855.— Vuestro Gobernador y  com
patriota, Patricio de Azcáráte. (Idem.)

LERIDA. Se sabe por partes de Viella que por el 
valle efe Aran han penetrado en dicha provincia 20 fac
ciosos armados: hasta ahora no se sabe su paradero ni 
quién los manda.

EXTERIOR.

En su lugar correspondiente encontrarán 
nuestros lectores el parte telegráfico del Gene
ral Pelissier sobre la salida de los rusos en la 
noche del 14, que anticipadamente habíamos 
anunciado. Lo mismo comunica Lord Panmure

en otro despacho que ha dirigido á su Gobier
no. No debe haber sido gran cosa este ataque, 
puesto que los sitiados sol© pusieron en acción 
tres ó cuatro batallones.

Otras noticias , aunque de recua mas atra
sada, pues son del 8, traídas á Marsella por el 

indus, hablan de grandes reftiéraos recibidos 
por los rusos. Probablemente serán las tropas 
que hace dias se anunció estaban en camino 
para Crimea. El general Canrobert habia vuel
to á su antiguo campamento del Tchernavá,

Las noticias de Constantinopla, recibidas 
por el mismo conducto, carecen de Ínteres. Los 
rusos continuaban sitiando á Kare.

Nada absolutamente encontramos del Mí
tico.

La telegrafía particular nos trasmite algu
nos pormenores’ acerca de la sesión de la Cá
mara de los Comunes del 16. Lord John Russell 
pronunció un largo discurso en justificación de 
la conducta que habia observado en las con
ferencias de Viena. Después de haber retirado 
su mocion Sir B. Lytton , aun quedaba la del 
infatigable Mr. Roebuck: el parte telegráfico 
que publicamos ayer da cuenta del. nuevo triun
fo que ha obtenido el Ministerio. La oposiciH| 
ha hecho cuantos esfuerzos ha podido pMl 
combatir al Gabinete; pero por ahora ha que
dado vencida.

El Morgni ng-Post dice que no se nombrará
sucesor á Lord John Russell hasta no terminar 
el debate pendiente en la Cámara délos Comu
nes ( la mqcion de Mr. Roebuck).

El Morning-Herald dice que se había para
este puesto, de Sir W. Maleswot, de Mr. Ver- 
non Smith y de Lord Harrowby.

El Morning-Chronicle da como un hecho po
sitivo el nombramiento del Duque de Cam
bridge para Jefe de la legión extranjera, cuyo 
nombramiento habrá aparecido ya en la 

cela de Lóndres,
El Globe dice también que Lord Melville, 

Comandante actual de las tropas de Escocia, 
debe marchar á Crimea á tomar eí mando de 
una división.

Las escenas que últimamente habían teni
do lugar en Hyde-Park han vuelto á renovarse 
el domingo último. Habíanse repartido bille
tes durante la semana convocando para un 
meeting mónstruo con el fin de formar una 
petición para que el Gobierno enmendase el 
nuevo bilí sobre la venta de la cerveza. Mas 
de 12,000 personas pertenecientes á la clase 
obrera se habían reunido ántes de la hora con
venida en Hyde-Park. La policía habia adop
tado sus medidas para reprimir todo desór- 
den. Los carruajes que por allí pasaron fueron 
recibidos con las voces de á la No tar
daron algunos oradores en principiar á vocife
rar, y entónces la policía tuvo que intervenir. 
Nos parece que estos movimientos no son ais
lados, y que encierran el górmen de un pensa
miento ulterior. Los periódicos de Lóndres 
creen que esta demostración será la última.

Las noticias de Alemania carecen de ínte
res. Unicamente hablan de su cuestión inte
rior, ya tan debatida y tan traída y llevada 
que apénas hay quien se ocupe de ella séria- 
mente.

El paquete Asia ha llegado á Liverpool con 
el correo de Boston del 4 de Julio, Se anun
cia que Mr. Crampton, Ministro de Inglaterra 
en los Estados-Unidos, ha hecho reclamacio
nes con motivo de las trabas que se han pues
to al alistamiento de reclutas para la Crimea.

En New-York ha habido un meeting de 
10,000 personas para protestar contra la nue
va ley que prohíbe la venta de licores. Se ban 
votado resoluciones enérgicas contra esta me
dida, que ha sido considerada como intoleran
te y fanática.

Se está verificando un movimiento en la 
Carolina del Norte para hacer á la legislatura 
votar una medida que introduzca el casamien
to legítimo entre los esclavos, y que recuerde 
las leyes que impiden su instrucción.

C R I M E A . —París 16 de Julio. Ministro de la Guer
ra ha recibido el siguiente despacho telegráfico:

«La noche ha sido feliz por el costado de la torre Ma- 
lakoif.

Cerca de la u n a , tres á cuatro batallones han hecho 
una salida en vano para tomar una emboscada en él gla- 
sis de dicha torre. Recibidos por un fuego vivo de fusile
ría á quemaropa, y por el de las baterías 15 y 16, se retí-'1 

• raron causándoles muchos heridos y  muertos.
El exterior de las troneras estaba cubierto esta mañana 

de fusiles, y habia tendidos cinco muertos, de los que uno 
era Oficial. •

El combate ha sido vivo, y hace honor al General 
Ulrich que estaba en la trinchera y al Teniente Coronel- 
del 86.“

Nuestra pérdida ha consistido eh nueve muertos y 11' 
heridos, entre los que se euenta al Gapitan Gatel, de los . 
zuavos de la Guardia.»

liéaqui la órden del dia con que el General Pelissier 
anuncip al ejército la muerte de Lord Ráglan:

«La muerte acaba de sorprender en el ejercicio de su 
mando al Feld-Mariscal Lord Raglan, y  de llenar de feto 
al ejército ingles.

Todos nos asociaremos á los pesares de nuestros bra
vos aliados. Los que han conocido á Lord Raglan; los que 
sabían la historia de esta existencia tan noble, tan jfera, 
tan llena de servicios prestados á su pais; los que han 
sido testigos de su intrépida actitud en las jornadas de 
Alma y de Inkermann ; los que recuerdan' la grandeza 
tranquila y estóica de stí heróico carácter en esta memo
rable campaña, todas las personas de corazón por último 
deploran la pérdida de semejante hombre.

Los sentimientos que el General en Jefe manifiesta se
rán los del ejército entero. El mismo ha sentido este im
previsto golpe. El sentimiento público $e acrecienta con 
el pesar de verse séparado4para siempre de su compañe
ro de armas, cuyo espíritu cordial amaba, cuyas virtudes 
admiraba, y en el cual habia encontrado siempre su con
curso leal y  afectuoso. _ '

En el gran cuartel general delante de Sebastonol 29 
de Junio de 1855.

El General en Jefe, A. Pelissier.»
De una correspondeacia de Beiakhiya dpi 30 de Junio 

tomamos los defelles siggj§p%  acerca de loe ÚfetBOs me
mentos de Lord Raglan: ^ • - •• *w

«El dia 28 supimos qubifi Eeld-AfariSeal estaba indis
puesto y que decia que iba á entregar momentáneamente 
el mando en jefe al General Simpson; pero no prevía- 
mos toda la gravedad del mal que el misino día habia de 
arrebatárnosle tan de improviso.

Lord Raglan no se hallaba en feqy biieñ estado hacia! 
algunos dias ; pero el mal qqe fe aqngfefei ^ « 1
moral que físico, á causa de haber recibida la noticia de 
la muerte de una hermana á quien amaba entrañable
mente. El jueves por la mañana se i„_



dispuesto. Sus dos Ayudantes de Campo Lord Pauletí y Lord 
Burghers entraron en su habitación y le instaron á que 
Jes permitiere haeérle compañía, aconsejándole ademas 
cuieter de su salud, no Sáliendo de su habitación y recur
riendo á los médicos para la curación de su dolencia. Lord 
Raglan contestó que se hallaba mejor, mucho mejor, y 
que po tenia necesidad de adoptar aquellas, precauciones; 
les dió gracias por sus ofertas v les despidió diciendo que 
iba á vestirse para recibir á algunas personas á quienes 
habia convidado á comer.

A las dos dé la tarde Lord Raglan llamó á sus Ayudan
tes ; su estado se habia agravado rápidamente. Pidió se le 
condujera al Caradoc, con el objeto, decía , de respirar el 
aire puro del mar: al mismo tiempo anunció que durante 
esta corta ausencia confiaría el mando en Jefe del Estado 
Mayor general del ejército al General Simpson; después 
dijo á sus Ayudantes de Campo que se retiraran , porque 
deseaba descansar algunos momentos. A las cuatro los Ofi
ciales que se hallaban en uná habitación próxima al ga
binete dé Lord Raglan oyeron un triste quejido y entra
ron inmediatamente hallando al General tendido en el 
sofá y sin conocimiento. El telégrafo anunció inmediata
mente el estado grave en que se hallaba el General en Jefe; 
y el Almirante Lyons, asi como también otros muchos 
Oficiales generales y superiores, corrieron inmediatamen
te al cuartel general; pero cuando llegaron ya se habia 
perdido la esperanza de salvar al General: este estaba tan 
debilitado por los vómitos, que hasta momentos antes de 
morir no pudo recobrar el conocimiento. A las nueve pie- 

flps veinte minutos espiró el venerable Lord Raglan en los 
mazos de sus Ayudantes dé Campo.

El Almirante Lyons v lós principales Oficiales celebra
ron al punto un consejo de guerra, mientras que el telé
grafo llevaba á Inglaterra tan infausta noticia, y se deci
dió que el Jefe de Estado Mayor tomara provisionalmente 
el mando en Jefe. El General Simpson anunció a las tro
pas en una órden del dia la irreparable pérdida que aca
baban de subrir, y la elección que habia recaído en su 
persona para General en Jefe.

El Cdradoc recibió al mismo tiempo la órden de ha
llarse dispuesto A recibir el cuerpo del Mariscal para tras, 
iadarlé á Lóndres, desde donde será conducido á sus 
propiedades de Escocia y enterrado en un panteón de fa
milia. Por una coincidencia digna de notarse, el Caradoc 
fué el que en el ano último condujo á Oriente á Lord Ra
glan, lleno entónces de vida, y el Caradoc es el que ahora 
conduce sus inanimados restos.» (Diario de Constanti-  
nopla¡.

P R IN C IP A D O S  D A N U B IA N O S ,—Viena 12 de Julio.-

Las noticias de los Principados danubianos no son 
favorables á la influencia que nuestro Gobierno se creía 
con derecho de ejercer; los boyardos continúan recalci
trantes y acogiendo con una oposición mas ó ménos siste
mática, todas las medidas de mejora material y moral que 
les propone Austria.
■'* Sabidas son las discusiones que han surgido en dife
rentes épocas entre las poblaciones que profesan en Servia 
religiones diversas.

Nuestro Gobierno', animado del deseo de asegurar la 
tranquilidad de la Servía y la concordia entre todos sus 
habitantes, aunque profesen diferentes cultos, habia 
propuesto al Senado que decretase en Servia el principio 
de igualdad de todos los cultos reconocidos en los demas 
Estados europeos.

Esta proposición, apénas conocida en el pais, ha pro
vocado éntrela gran mayoría de los habitantes que pro
fesan el rito griego una agitación extraordinaria y una 
violenta oposición. Los miembros del Senado han sido 
convocados bajo esta impresión, y se han reunido en 
gran número á fines de Junio en la sala de sus delibe
raciones. No habiendo encontrado la proposición austríaca 
ti i un solo voto en favor, ha sido rechazada en medio de 
un entusiasmo general para la religión griega.

Entre los varios motivos que han hecho valer los ora
dores para rechazar la proposición era el temor de que, 
declarando la igualdad de cultos en Servia, enviase el Aus
tria jesuítas y sacerdotes católicos romanos para ejercer 
en el pueblo su influencia y prepararse á sufrir la domi
nación austríaca en la administración civil y militar del 
Principado. Otros oradores han sostenido que si la Asam
blea decretaba semejante medida, este decreto seria la 
señal de una insurrección que, en las actuales circuns
tancias , produciría males incalculables. ( Journal des De
báis. )

AUSTRIA.— Viena 4% de Julio,—La respuesta prusia
na á las proposiciones que Austria debe someter á la Die
ta, y que han sido comunicadas confidencialmente á 
nuestro Gabinete, ha llegado aqui ántes de ayer, y ha 
sido trasladada al Conde Buol. El Plenipotenciario mi
litar ruso Conde de Stakelberg ha dado hoy un banque
te en honor del Barón de Hess: estaban invitados á él el 
Príncipe Gortschakoíí, el Conde Buol y mucirns Genera
les. i Gaceta de Colonia.)

PRUSIA.—Berlín 45 de Julio.—’Los círculos políticos 
se preocupan aqui mucho de las proposiciones que Aus
tria debe hacer en la Dieta, y las negociaciones que sobre 
el particular median entre los Gabinetes de Berlín y de

Viena. Según las últimas noticia e\ Austria parece de
cidida á someter tocio caso sus proposiciones á la 
Asamblea de Francfort, á ruego de verlas rechazadas gor 
los otros miembros de la Dieta. Hasta se pretende que 
han sido comunicadas á las cortes de París y Lóndres en 
testimonio de su deseo de mantener la alianza de 2 de 
Diciembre. Este acto implicará la obligación de someter
las á la Dieta.

Nuestro Ministerio no cuenta sino con tres de sus in
dividuos en Berlín, de suerte que debe estar suspendida 
por ahora cualquier decisión importante que haya de to
marse.

Se ha pretendido que el Emperador de Rusia estaba 
enfermo. Esto no es exacto. Alejandro II goza de la salud 
mas completa y desplega la mayor actividad. ( Correspon
dencia Havas.)

TURQUIA.—Principia la campaña de 1855 en Asia. El 
cuerpo móvil ruso ha pasado el ArpatchaL Durante estos 
dos últimos años , la Columna de Alejandro Pol se ha con
vertido en un cuerpo amenazador, y el descanso de los 
últimos meses ha fortificado á los regimientos que se han 
reunido llenos de confianza el 5 de Junio en Arpatchai 
para formar el cuerpo de operaciones.

Va anteriormente los Generales KonaÍGvvski y Bacla- 
now habían hecho demostraciones contra Kars, y los tur
cos habían abandonado sin disparar un tiro la fortaleza|Ar- 
daghan. El 4 i de Junio, el Conde Nirod hizo un recono
cimiento contra Kars, donde se habían fortificado los tur
cos. (.Diario aleman de Francfort).

INGLATERRA.—Lóndres 46 de Julio.—En la sesión 
de la Cámara de los Comunes, Mr. Dlrraeli pretende que 
el Gabinete no ha rechazado las miras de Lord John Rus- 
sell sobre las proposiciones de Ajistria, sino porque no 
eran del agrado de Francia, pero que hay en el Gabinete 
Ministros favorables á la causa dé la paz.

Mr. Roebuck apoyó esta opinión, y asegura que Sir 
Cárlos Wood, Sir C. Lewis y Sir J. Grey profesan opi
niones pacíficas. Este último primero, y después Lord 
Paljnerston, rechazan enérgicamente estas acusaciones.

Mr. Gladstone censura por el contrario ai Gobierno por 
haber rechazado las proposiciones de Viena.

Lord John Russell hace una nueva apología de su con
ducta.

Sir Bulwer Lytton, después de haber criticado ardien
temente al Gobierno, concluye por retirar su mocion de 
censura. (Correspondencia Havas.)

FRANCIA.— Calais 45 de Julio.—Puedo anunciaros 
ele una manera casi oficial que S. M. la Reina Victoria v

S. A. R. el Principe Alberto desembarcarán en el puerto 
de Calais en la mañana del viernes 47 de Agosto, que 
dormirán en esta ciudad, y saldrán para París al dia si
guiente por la mañana. S. M. y S. A. R. pasarán en familia 
el domingo, y no recibirán oficialmente hasta el lunes.

El Almirantazgo ingles ha enviado ya uno de sus Ofi
ciales para adoptar las medidas necesarias y entenderse 
con las Autoridades francesas, á fin de que el desembar
co pueda verificarse en el muelle de Marée, en donde de
berá permanecer el yacht real Victoria and Albcrt, el cual 
conducirá á su bordo á los augustos viajeros desde Ingla
terra á Calais.

Se cree generalmente que el Emperador vendrá á re
cibirles aquí, puesto que ademas del palacio imperial que 
se prepara para la Reina y su acompañamiento., se ha re
servado una habitación para un gran personaje.

La ciudad de Calais , orgullosa por la preferencia que 
le ha concedido la Reina Victoria al escoger su puerto, se 
prepara á recibirla dignamente.

El Capitán Fendall, correo de gabinete ingles, ha des
embarcado ayer mañana, trayendo el retrato de S. M. Bri
tánica para el Emperador.

S. A. el Principe Luciano Napoleón Bonaparte se em
barcó ayer mañana para Douvres á bordo del steamei 
LImperatrice.

Se esperan aqui á fines de este mes los restos morta
les de Lord Raglan. (Independance belge.i

MISCELANEA EXTRANJERA

Escriben de Magdebourg el 4 0 de Julio:
De todas partes de la provincia llegan las noticias mas/ 

satisfactorias del estado de los granos y sobre todo de las 
patatas. El tiempo desde hace algunas .semanas ha sidoH 
muy favorable para los frutos de la tierra, y el precio de 
los cereales está en baja respecto á los mercados de las 
ciudades de la provincia de Sajonia. (Gaceta de Colonia.)

—Hace algunos dias que se hizo en Kingston en el 
Támesis (Gran Bretaña) un descubrimiento muy intere
sante , de unos dientes y varios huesos de mammouth pe
trificados. Unos obreros abrían una zanja á la orilla del 
Támesis , cuando á unos 20 pies de profundidad los aza
dones tropezaron en una materia dura, que la constituían 
esos huesos petrificados. Su forma parecía no haber sufri
do alteración. Estos fósiles fueron sometidos al examen 
del doctor Rood, quien ha reconocido los restos de un 
mammouth , el elefante primitivo. No obstante, el doctor 
Rood los ha sometido á la observación de su amigo el 
profesor Ovven, del colegio Real de cirugía. Este profesor 
ha confirmado en todas sus partes la opinión de Mr. Rood, 
añadiendo que el animal debia tener 450 años, lo que se

reconocía por el estado de su mandíbula. Mr. Gwen cree 
que el mammouth descubierto cerca <j¡eL Támesis ha per
manecido muchos añosdebajodela tierra. Mr. Rood ba co
locado estos curiosos restos en el museo del colegio Real 
de cirujanos, Lin-coln’-mn-fields. (Standard.)

—La Imprenta imperial de Viena ocupa actualmente á 
700 personas, de las que 24 son para la administración; 
44 para la fotografía ; 49 para el grabado de caracteres y 
la galvanoplastia; 52 para la fundición de caracteres y la 
estereotipia, y 336 para la impresión. El resto del perso-̂  
nal se emplea en diferentes ocupaciones. (Gaceta de Colonia.)

~*Debe venderse muy pronto en San Petersburgo una 
biblioteca muy curiosa. Es la del Consejero de Estado L i- 
prandi, hermano del General de este nombre que está 
mandando en Crimea. Dicha biblioteca, que se compone 
enteramente de obras sobre la Turquía, puede ser consi
derada como única en su género, (fliustraied London Netvs).

p —Los diarios del Alto Saona dan una triste noticia de 
las desgracias causadas por los huracanes. La Presse gray- 
loisse calcula en mas de 250,000 francos las pérdidas su
fridas por el granizo en el viñedo de Gy. [Presse.)

—La semana última , un centenario de 424 años, con 
ducido por dos sobrinos suyos, pasó por Lvon con direc
ción á Saboya, su pais natal. Esto hombre ha pasado 80 
años en el baño. Sus sobrinos han ido á buscarle á Orgon, 
y le cuidarán con el producto de una pequeña posesión 
que tiene en Saboya, y de la que no ha obtenido interés 
alguno hace 400 años. El cuerpo de este hombre se halla 
de tal modo doblado, que su cabeza toca Casi con las ro
dillas. Por lo demas está bien conservado. Í7df)

—El Ministro de Agricultura ha señalado la dudad de 
Blois como sitio de concurso regional de agricultura de 
Francia para el año de 4856. (Id.)

—La semana última se ha extraído del rio Cammock 
en Inglaterra una moneda de plata del tiempo del impe
rio romano. Cerca de Walton-House, á poca distancia de 
las obras romanas, es donde dicha moneda fué hallada. 
Tiene el busto de Faustina, mujer del Emperador Anto
nino Pió. Esta moneda fué pues fundida hace casi 4,700 
años. (Carlisle Patriot.)

—Según el cuadro militar que acaba de publicarse, el 
número de Oficiales, ó personas que tienen este carácter 
en el ejército austríaco, asciende á 45,264. Este número 
comprende á S. M. el Emperador, 21 Archiduques, 5 Du
ques , 26 Príncipes de casa Soberana/ 50 Príncipes mas, 
590 Condes, 898 Barones, 570 caballeros, 2,800 nobles, y 
4 0,300 personas del estado llano. (Gaceta de Augsburgo.)

—Hace algunos dias que se admira en el jardín arclii- 
episcopal de Colonia una agave americana, flor llamada 
secular , cuyo tallo tiene ya cerca de 4 o pies de altura y 
debe florecer, lo mas tarde, á mediados de Agosto, Se 
cree que esta agave llamó la atención del Emperador Na
poleón I cuando en 4 84 4 bajó á la casa de Zindwych. 
Gaceta de Colonia.)

OBSERVACIONES
sobre el resumen, general de, los, estados de navegación y comercio entre.
España y sus colonias y Malta durante el año de 18 5 4 , dirigida al Señor
Ministro de Estado por D. Plácido de Jove y H ev ia, Cónsul de S. M.

en dicha isla.
SEGUNDA PARTE.

COMERCIO ENTRE ESPAÑA Y MALTA EN 4 8 5 4  : Sü COMPARACION 
COÑ LOS AÑOS ANTERIORES, Y MEDIOS DE AUMENTARLOS.

' Conclusión .

(Véanselos núms. 94 9 y 930 de la Gaceta correspondien
tes á los dias 9 y 20 del corriente.)

CAPITULO CUARTO.
Artículos que son ó pueden ser objeto de cambio entre Espa

ña y Malta.
IM P O R T A C IO N .

. Vinos.— A medida que la epidemia que ataca los viñe
dos va extendiendo sus efectos por toda Europa. será ma

yor la necesidad que tenga Malta de los vinos de las pro
vincias españolas que se preserven de aquel mal. En el 
capítulo primero de esta segunda parte dejo expresado el 
aumento de la introducción de este caldo en Malta en e 
año de 4854 y las causas que lo promovieron; pero 648 
botas que llegaron son muy poco si se considera que Mal
ta consume 4 0,000 anualmente, y las trae todas del ex
tranjero. Por tanto creo que el Vino tinto de Cataluña, 
Valencia y cualesquiera otras provincias será aquí bien 
recibido, siendo de lo/ precios mas bajos; asi como tratán
dose del Jerez y mas vinos escogidos convendrán más 
bien los superiores y adaptados al gusto de la clase rica 
inglesa.

C o l o n ia l e s .—Los azúcares blancos y oscuros de segun
dad clases y el café (principalmente el de clase inferior) 
hallaron desde que vienen á la plaza fácil y buena salida; 
y la hallarán probablemente en lo sucesivo, pues la po
blación está convencida de las ventajas de nuestros azú
cares sobre los de remolacha, y de nuestros cafés sobre 
el del Brasil, único que aqui le hace competencia consi
derable por su bajo precio.

Las condiciones de la plaza, no tanto piden artí
culos superiores, sino baratos, ya porque la población 
no puede pagar precios subidos . ya porque tampoco los

pagan sino muy bajos los puertos de Africa y Levante, 
adonde esta isla expide sus sobrantes; y esto debe tener
se muy presente en todas las especulaciones que se em
prendan con Malta. Los aguardientes de la Habana (vi
niendo sin color) hallarían aqui buena salida, y en gene
ral las operaciones que se hagan con nuestros productos 
coloniales serian mas ventajosas, teniendo aqui depósitos 
de ellos confiados á comerciantes del pais interesados en 
la especulación, porque de este modo podrían aprove
charse momentos de escasez. Por lo demas, los precios de 
estos artículos, como los de todos los demas, siguen el 
curso de las grandes plazas del Mediterráneo.

T r ig o .—Solo llegó un cargamento, y parece que se 
cambiará con ganancia.

Este ensayo se hizo este año por comerciantes malte- 
ses, y se cree que será feliz miéntras no se exporte el del 
mar Negro.

P l o m o s .— Llegaron dos buenas partidas, una en lingo
tes y otra en balas. Dieron buen resultado, y lo seguirán 
dando, en especial miéntras dure la guerra de Oriente.

Las pasas de Málaga, el corcho y el esparto en rama 
y en cuerdas fueron igualmente bien recibidos.

Hay otros artículos que tendrían seguridad de buen 
éxito, tales son las patatas, miel, cera, sardina salada,

aceitunas, azulejos, y en circunstancias especiales arroz 
y aceite.

Con respecto á productos fabriles solo se conocen aqui 
las mantillas catalanas de blonda. Son un grande objeto 
de lujo (para las señoras que las usan como chales) que se 
podría explotar en mayor escala, asi como las mantillas 
llamadas de Almagro.

Nuestros damascos gozan aqui grande Opinión, y las 
telas de seda negra, de que las maltesas hacen mucho uso, 
pudieran también ser objeto de ensayo.

Exportación.

La exportación de 4 854 consistió en maderas del Adriá
tico que vienen á este mercado, y en un cargamento de 
duelas de América: fué por tanto nula en productos del 
pais. En el año anterior se había exportado como pro
ductos indígenas algodonen rama y anís: del primero 
han hecho las fábricas de Barcelona un uso casi exclusivo 
en antiguos tiempos; y pudiera sentarse de nuevo la es
peculación , si las condiciones de aquellas máquinas son 
á propósito para el beneficio del algodón maltes.

Malta ademas puede ofrecernos como productos pro
pios manufacturados mitones de encaje , guipures, fili
granas y esculturas en alabastro y piedras blandas. Vie

nen ademas á este mercado algunos productos de terce
ras naciones, cuya importación en España podría pro
ducir buenos resultados: tales son las maderas del Adriá
tico , el cáñamo, el zumaque y el maiz , cuando es libre 
su introducción en algunas de nuestras provincias.

Terminado todo lo relativo á la navegación y al co
mercio , voy á corresponder al último párrafo de la cir
cular de 4849 , en que se piden cuantas noticias se crean 
útiles al fomento de la agricultura é industria nacionales, 
participando que en el año próximo pasado se logró en 
Malta la aclimatación del bombyse cvnthia, originario de 
la India, que se beneficia especialmente en el territorio 
de Assam. Este gusano de seda, que se alimenta con las 
hojas del ricino ó higuera infernal, y que puede ser muy 
útil adonde la morera no se da fácilmente , fué desde aqui 
introducido con buena acogida en algunos puntos de Ita
lia y Francia. Ignorando yo si en España se han hecho 
ensayos acerca de su aclimatación , asi como los beneficios 
que de ella pudieran resultar, no hago mas que dar á V. E. 
esta noticia para que haga de ella el uso que juzgue opor
tuno, advirtiendo que si el Consejo de Agricultura ó las 
sociedades económicas lo deseasen, me seria muy fácil 
remitir una cantidad de huevos de los referidos gusanos.

Malta 6 de Enero de 4855.«s»El Cónsul de España, Plá
cido de Jove y Hevia,

NUM. 1.

Resumen de los buques españoles que han entrado en este puerto y salido del mismo durante el año de 1855.

ENTRADAS.

PROCEDENCIA, Buques. Toneladas.
Tripula

ción. CARGAMENTO.
Valores

declarados.
Reales.

Tv o r t p l i 3 4 4 4 9
4 O

*
Trigo para Marsella.......................... ..................................................................... (a)

))4 4 48 Idem y  cebada para Malta...................................................................................
V n n o o i ü

i
A 202

472

I u
\ 9 Cáñamo y  perlas falsas para Marsella».................................  .........................

Constantinopla.. . . . . .
1
2

I o
49 Uno cebada para Amberes; otro vapor con licenciados franceses..............

Habana___. . . . . . . . . . 2 367 2o 4,04 8 cajas azúcar; 460 sacos café: condujeron también aguardiente que
reexportaron.. ' . ....................................... .................... ................................... 563,000

Santiago de Cuba........ 2 337 25 Café y  aguardiente que reexportaron.............. ................................................. »

Barcelona. ........ .. ■ 2 443 46 Uno condujo 4 8 botas vino; 20 cajas azúcar; 20 barriles café; 400 botellas
Champagne, y  pequeñas cantidades de piedras, esparto y  corcho: otro
café v aguardiente que reexportó........ ........................ .................................. 43,760

Mataró.......................... 4 64 6 69 botas y  45,000 botellas de vino; 407 sacos de avellana; 3 arrobas pasas;
una id. salchichón..................................................... ...................................... 89,980

fa lta 4 80 8 Harina de Francia para las tropas francesas..................................................... ))

Tcl aoIa \ 232 48 Maderas de Trieste para Barcelona..................................................................... »11 .......\ * • * • • • • •
I V T n ln \ 148 9 Azúcar, café y  aguardiente que reexportó sin tomar plática...................... , /*

4 323 38 Vapor con tropas francesas para Constantinopla....................................... 1)

Total, . , . . . 46 2,537 226 696,740

cal No se calculan las mercaderías procedentes de puntos extranjeros ni las que, procediendo de puntos españoles, Se reexportan después de
introducidas, como les sucedió á los aguardientes que no gustaron en la plaza por no ser enteramente blancos.

NUM. 2.

Resuman de los buques españoles que han entrado en este puerto y salido del mismo durante el año de 4 854,

SALIDAS.

DESTINO. Buques. Toneladas.
Tripula

ción. CARGAMENTO.
Valores de

clarados.
Reales.

Marsella....................... 3

4

604 

4 49

59 

4 4

Trigo, ééríanw y perlas falsas que los mismos habían introducido de puer
tos extranjeros (1).................. ....................: .................................................

Cebada que el mismo introdujo de Constantinopla..........................................
)>
» >AniutM tJb................ * • •

3 526
80

35
8

Maderas del Adriático......................................... .................................................. 67,760
»\ Lastre.................... ................................................................ ..................................

Liorna.............. 2 201 48 Aguardiente que uno de ellos introdujo, y otros efectos cargados en Malta.
Trieste. ......................... 3 386 34 Café y aguardiente introducido por los mismos de la Habana y Barcelona..
Constantinopla. : ........ 2 444 47 Uno a vapor con tropas francesas; el otro con azúcar, café y aguardiente 

que Labia traído de Matanzas................................................... ......................

Total.......... 45 2,387 209 67,760

(4) No se calculan las mercancías que salen para puertos extranjeros, ni las que saliendo para España habían sido introducidas del extranjero 
con los mismos buques.

Núm. 3.

R esumen general de los buques extranjeros entrados en este puerto, procedentes de los de España y sus Colonias y de 
los salidos de aquel para los mismos durante el año de 1 8 5 4 .

E N T R A D A S .

BANDERA. Buques. Toneladas. Procedencia. CARGAMENTO. Valores declarados. 

Realei.

Estados Unidos de América. 4 434 Habana ....................... 3 000 cajas azúcar de tránsito para Trieste.................... ( * )Francesa.......... .............. 2 463 Argelia y Palma. 
Cardiff y Cartagena.. 
Cartagena..........  ,

Caballería francesa............................................................
Idem.............. ..................... 1 78 Carhon de Inglaterra . ..........................
Inglesa................................... 7 2,738

4,285
287

íinn pnii píirhnn íüMm  v  HpniaQ pn Ijmtrft
Idem..................................... 5 Barcelona................... Lastre ............................................................ ...............
Idem...................................... 4

3
Adra............................ Idem ........................... ...............................

Idem...................................... 963 A Impría Idem. — Uno con carbón ingles.— Otro esparto, piedra 
de molino, 4 0 fanegas trigo y 5 arroz.......................... 66,840Idem............................  ...... 4 338 Matanzas..................... A7iir,ar nara TrifiStG............................... .... . . .  ..........

Idem...................................... 4 425 Vinaroz 279 botas vino.— Una aeeite. — 40 quintales patatas,— 
3 arrobas aguardiente............................................. .. 498,020

447.000
200.000

Idem...................................... 3 4,500
422

Alicante 2 con muías para Crimea.—El otro con 240 botas vino. 
4 300 faneeas trfoo. . . .............Idem........................ .............. 4 Sevilla.........................

Noruega................................ 4 200 Mahón........................ Brea de Suecia............................................. ............... ..
Oldemburguesa........ .. 4 407 Barcelona................... Lastre.......... ........................ ..................................................
Sarda............ ........................ 4 424 Oran v Palma........... Caballería francesa • ♦ . .
Sueca..................................... 4 460 Barcelona............... Lastre . . . . . . . .  . . . . . .  ...................................
Toscana................................. 4 454 Cádiz....................... . Carbón ingles.......... .. ...........................  .
Idem... ................................. 4 205 Málaga . .  . 250 cajas de pasas.— 6 id. almendras.— 30 cuarterolas 

y 245 arrobas vino Málaga. — 2,000 quintales de 
patatas........................ ............................ ...........................

*

96,750
Total 32 8,974

708,640

(a) No se calculan las mercaderías que proceden de puntos extranjeros, ni las que procediendo de puntos españoles se reexportan para el 
extranjero.

Núm. 4.

R e s u m e n  general de los buques extranjeros entrados en este puerto procedentes de los de España y sus colonias y de 
los salidos de aquel para los mismos durante el año de \ 854.

SALIDAS.

BANDERA. Buques. Toneladas. Destino. CARGAMENTO. Valores declarados 

Reala.

Danesa........ ..........................
Estados-Unidos de América.
Holandesa................... ..........
Inglesa.................... ..............

4
4
4

43
4
5  
4 
4 
4 
2 
4

Vapor 4 
4
6 
4 
4 
4 
6  
4

450  
262  
400  

2 ,633  
425  

4,474  
4 20  
5 5 3  
42 5  
444 
436  
43 0  
406  

4,644  
Vap. de guer.* 

446  
435  

4,498  
20 0

Cádiz . . .  .. L astre  .................................................................... ........................ ..
35,320

»
»

»
»
»
a

» .

»'

»

»

Málaga,.................... 4 7  7 6 0  duelas.................................................................
Sevilla............. ..........
Cádiz.........................

- Lastre. . .  í ................... ................................................... ..
Idem .......................................................................

Idem...................................... Vinaroz..................... Pipas vacias que reexportó. .............. ............................
Idem. . ! ................. .............. Torre vieja................ Lastre. . . .  ................................................................ ............
Idem...................................... Almería.....................

Santiago de Cuba.. .
Puerto-Rico.............
Mahón ...........................

Idem................. .................................................... ............
Idem.......... * ..................... Tflpm _ .......................................................... ....................... . . a . . . .
Idem.............................. Idem ......................................... .......................... ..
Idem...................................... Idem......................... ............ ............................. ..
Idem...................................... Sevilla....................... THpiti ................. ....................... ..
Idem. • • • .......................... Cartagena................. íflpITI ....................................... ................
Idem...................................... Malaga...................... Idem . . * .........................................................................
Prusiana............................... Torrevieja.......... Idem • ............................... ...................................... ..
Idem...................................... Cádiz............... m p iii .......................... ..  ............................................................
Rusa...................................... Idem.............. Idem............... ...................................... ..
Sarda........................ *.......... Sevilla.............. .. Idem. .................. •*..............*................... .. ............ . .»
Sueca................................ Torrevieja.. .  . Idem................ ......................................................
Idem...................................... Cádiz................... Idem*......................................................................................

Total............. 46 4 0 ,345 35,320

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa María Magdalena.
Cuarenta horas en la iglfesia de Recogidas.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Hán entrado en Madrid el 20 de Julio los artículos que 
á continuación se expresan:

2,24 9 fanegas de trigo.
44 4 arrobas de harina de id»

3,474 libras dé pan cocido.
** 4 0,296 arrobas dé carbón.

89 vacas'que componen 32,887 libras de peso. 
527 cameros qu,e hacen 44,945 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALBONDIGA DB MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e. .................. 36 á 40 rs. vn.
Cebada de.............................. 49 á 24 rs. vn.
Algarrobas ...........  á 49 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan: t

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca   34 á 38 44 á 46
Idem de carnero   —  » 46 á 48
Idem de ternera   60 á 70 25 á 34
Tocino añejo   60 á 64 á 24
Jamón sin hueso...................... » á 46

BOLSA.

Cotización del dia 24 de Julio de 4855vd las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-30 c. d.
Idem del 3 por 400 diferido, 48-30 d.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anuaL—Emision de 

4 .* de Abril de 4 85Ó.~ Fomento de á 4,000 rs/, 64 d.
Idem de á 2,000 rs., 63 d.
Idem de Junio de 4854 de á 2,000 rs., 64.
Idem de 34 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs., 63-75 d 
Acciones del Banco español de San Femando, 98-50 <}. 

sin div.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 días, 54*45 p.—París á 8 d. v., 5-28.

ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.

Secretaría general.

Se pone en conocimiento de los Sres. accionistas y 
demas personas que tengan negocios con la compañía, que 
las horas de oficina serán, durante los meses de Julio y 
Agosto, desde las nueve de la mañana A las tres de la 
tarde. ,

Madrid 47 de Julio de 4855.=E1 Secretario general.
2288

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las nueve de la noche. 
Función extraordinaria en obsequio de un artista des

graciado que se halla imposibilitado.
VICENTE DE PAUL,

Ó LOS HUÉRFANOS DEL PUENTE DE NUESTRA SEÑORA,

aplaudido drama en cinco actos y un prólogo.

LA NARANJERA,
cantada á toda -orquesta por la señorita Doña Leandra 
Montoto.

MAJOS Y ESTUDIANTES , 
divertido sainete.


